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SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

NO SI NO NO SI NO NO SI NO

SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

SI NO N/A SI SI SI SI NO N/A

SI SI SI NO SI NO NO SI SI

SI SI SI SI SI SI SI SI SI

SI SI SI SI SI SI SI SI SI

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: JUNIO 29 DE 2017

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - Fidubogotá.

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-030-2017

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CORREGIMIENTO DE LA JUNTA, LA PEÑA Y CURAZAO, EN EL 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR (DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA)”.

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapitulo I, Numeral 1.28 y 1.28.2, Findeter en su calidad de Comité Evaluador presenta el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación realizada del 08 al 28 de Junio de 

2017.

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes Jurídicos, Técnicos y Financieros, donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada proponente.

01-CONSTRUCTORA YACAMÁN VIVERO S.A. HABILITADO

11-CONSORCIO LA JUNTA HABILITADO

02-CONSORCIO PROSPERIDAD 2017

03-CONSORCIO MPA 2017

HABILITADO

HABILITADO

04-CONSORCIO SAN JUAN HABILITADO

05-CONSORCIO OBRAS SAN JUAN HABILITADO

06-CONSORCIO OBRAS SAN JUAN 
NO 

HABILITADO

07-UNIÓN TEMPORAL SANEAMIENTO 

BASICO

10-CONSORCIO RCCT 2017 HABILITADO

HABILITADO

08-CONSORCIO SAN JUAN CMV HABILITADO

09-CONSORCIO PRIDE 2017
NO 

HABILITADO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. 

CUMPLE 7 a 9
CONSTRUCTORA YACAMÁN VIVERO S.A.: 25 de Mayo 

de 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 7 a 9

El objeto social de la persona jurídica se encuentran 

relacionado con el objeto de la Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 7 a 9
No se observan restricciones ni limitaciones respecto 

del Representante Legale de la persona jurídica.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia. 
CUMPLE 7 a 9

CONSTRUCTORA YACAMÁN VIVERO S.A.:  

Barranquilla                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 7 a 9
CONSTRUCTORA YACAMÁN VIVERO S.A.: 01 de Julio 

de 1997.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 7 a 9

CONSTRUCTORA YACAMÁN VIVERO S.A.: Hasta el 13 

de Junio de 2047.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 7 a 9
CONSTRUCTORA YACAMÁN VIVERO S.A.: Miguel 

Antonio Arias Viadero.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
N.A.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 5

WILLIAM ENRIQUE YACAMÁN FERNANDEZ, C.C. No. 

73.108.358 

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N.A.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 20 -21 No se observan antecedentes de tipo Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Certificado expedido el 18  de Mayo de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A.

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 23 - 24 No se observan antecedentes de tipo Disciplinario

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-030-2017

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CORREGIMIENTO DE LA JUNTA, LA PEÑA Y CURAZAO, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR 

(DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA)”.

REPRESENTANTE LEGAL: WILLIAM ENRIQUE YACAMÁN FERNANDEZ, C.C. No. 73.108.358

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 01

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSTRUCTORA YACAMÁN VIVERO S.A.                                         



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 23 - 24 Certificado expedido el 18  de Mayo de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

N.A.

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 26
Se aporta certificado Judicial sin que se registre 

antecedentes penales.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A.

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 11 a 18

Aseguradora: Seguros Mundial

No. póliza: BQ-100011636

No. anexo: 0

No. certificado: 28204352

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 11 a 18 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 11 a 18 Valor asegurado: $ 915.928.565.3

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 

CUMPLE 11 a 18
Desde el 31 de Mayo de 2017 hasta el 10 de Octubre de 

2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 11 a 18

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 11 a 18 CONSTRUCTORA YACAMÁN VIVERO S.A. 

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE 12

Se requiere al proponente para que conforme a lo 

exigido en los Términos de Referencia se aporte el  

soporte de pago de la prima. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni 

soporte de transacción electrónica.

SUBSANÓ Se anexan soporte de pago de la Póliza

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 11 a 18

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Póliza verificada en la pagina web el 09 de Junio de 2017: 

http://www.segurosmundial.com.co/soluciones-

corporativas/cumplimiento/

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada en la plataforma de listas 

restrictivas sin que se presente ningun reporte.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 28

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A.

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 30

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N.A.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N.A.



En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 30

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

N.A.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes 

disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N.A.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

N.A. 7 y 8

El Representante Legal del Consorcio es Ingeniero Civil

conforme a la Matrícula Profesional y Certificado

Copnia consultada.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE 32

Se aportan certificaciónes donde se indica que la 

empresas CONSTRUCTORA YACAMÁN VIVERO S.A. y 

MEJIA VILLEGAS CONSTRUCTORES S.A.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

son una Sociedad Anonima Cerrada.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

N.A.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
N.A.

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

N.A.

4. La indicación del domicilio de la figura asociativa. N.A.

5. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A.

6. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

N.A.

7. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A.

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

N.A.

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N.A.

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N.A.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
N.A.

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 a 4
El proponente no reporta antecedentes de tipo fiscal, 

discplinario y penal.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DOCE (12) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 2 a 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE 150

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios unitarios o

ítem, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o el respectivo ítem.

1.36.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del Proponente No. 01. CONSTRUCTORA YACAMAN VIVERO S.A., se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por 

cuanto procedió a subsanar satisfactoriamente los requerimientos efectuados en el Documento de Subsanabilidad.

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 5 a 7 - 8 a 13 Certificados expedidos el día 16/05/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 5 a 7 - 8 a 13
El objeto social de cada una de las perosnas jurídicas se 

encuentran relacionado con el objeto a contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 5 a 7 - 8 a 13

Cada uno de los Representantes Legales de las personas 

jurídicas que conforman el Consorcio se encuentran 

debidamente facultados para participar de la presente 

Convocatoria.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.

CUMPLE 5 a 7 - 8 a 13

VNF S.A.S.: Bogotá

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.:  

Riohacha

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 5 a 7 - 8 a 13

VNF S.A.S.: Inscrita el 07/10/2005

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.:  

Inscrita el 10/01/1996

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,

CUMPLE 5 a 7 - 8 a 13

VNF S.A.S.: Indefinido

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.:  

Hasta el 10/02/2060

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 5 a 7 - 8 a 13
VNF S.A.S.: Henry Arturo Mozo Herrera

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.:  

Leonardo de Jesus Rondon Baquero

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A. 

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

CUMPLE 15

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 15

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 15 HORACIO VEGA CARDENAS

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes CUMPLE 15

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 15 Avenida 15 No. 127 - 67 Of. 607

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 15

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

CUMPLE 15

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

CUMPLE 15

VNF S.A.S. (40%)

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. 

(30%)

FERNANDO JIMENEZ ROA (30%)

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-030 -2017

OBJETO:

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CORREGIMIENTO DE LA JUNTA, LA PEÑA Y CURAZAO, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR (DEPARTAMENTO DE LA 

GUAJIRA)”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 02

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO PROSPERIDAD 2017

INTEGRANTES:

VNF S.A.S. (40%)

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. (30%)

FERNANDO JIMENEZ ROA (30%)

REPRESENTANTE LEGAL: HORACIO VEGA CARDENAS, CC: 91209970.



i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 15

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE 15

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE 46 FERNANDO JIMENEZ ROA, C.C. No. 12.192.340

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 44 y 48

REPRESENTANTE LEGAL: HORACIO VEGA CARDENAS, 

CC: 91209970.

DARIO COHEN BARROS ZINMERMAN, CC: 84.030.269

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 32 a 34
Certificados expedidos el día 06 de Junio de 2017. No se 

registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 35 a 39
Certificados expedidos el día 06 de junio de 2017. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 40 a 42 No se registran antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 22
Aseguradora: CONFIANZA

Poliza: CU085170

Certificado: CU142375

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 22

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 

CUMPLE 22 06 de Junio de 2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 22 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto.
CUMPLE 22 Valor Asegurado:  $915.928.565.30

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 22 Vigente desde 07/06/2017 hasta 07/11/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 22

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 22

CONSORCIO PROSPERIDAD 2017:

VNF S.A.S. (40%)

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. 

(30%)

FERNANDO JIMENEZ ROA (30%)

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 22

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 23 Se aportó constancia de pago de la Póliza

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 09/06/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.confianza.com.co/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 0000

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 45 - 47 - 49

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO CUMPLE 25 - 26

Se requiere al proponente para que conforme a lo exigido en 

los Términos de Referencia, el integrante del Consorcio VNF 

S.A.S. aporte nuevamente el Certificado de pago de aportes 

parafiscales y sistema general de seguridad social integral, por 

cuanto el aportado contiene una contradicción al indicar que 

certifica el pago de aportes parafiscales (Cajas de 

Compensación Familiar - ICBF - SENA), y seguidamente en la 

certificación aduce encontrarse exonerados por dichos 

conceptos, por lo que se requiere que aclare deicho aspecto.

SUBSANÓ

El proponente aporta nuevamente Formato No. 2, 

certificación de aportes parafiscales y Sistema de 

Seguridad Social.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

CUMPLE 25 - 26

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 25 - 26

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 27 a 28 B

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE 19 - 20

La persona natural integrante del Consorcio, es 

ingeniero civil conforme a la Matrícula Profesionbal y 

Certificado Copnia aportados.

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A 17 y 18 El Representante Legal es Ingeniero Civil.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

CUMPLE 30

el revisor Fiscal de la empresa LA MACUIRA 

INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A., certificó que es 

una sociedad anónima cerrada.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 a 3

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DOCE (12) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global

NO CUMPLE 2 a 3

Se requiere al proponente para que conforme a lo exigido en 

los Términos de Referencia, se corrija el plazo estipulado en el 

Formato No. 1 Carta de Presentación de la Propuesta, ya que 

el estipulado (8 meses) es inferior al plazo de la convocatoria.

SUBSANÓ

El proponente aporta nuevamente el Formato No. 1 

Carta de Presentación de la Propuesta, donde estipula 

correctamente el plazo de ejecución del proyecto.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 02 CONSORCIO PROSPERIDAD 2017, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE, por cuanto 

procedió a subsanar satisfactoriamente los requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 79  

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. 

CUMPLE
10 a 12 - 13 a 16 y 

17 a 19

PROYECTISTAS DE COLOMBIA % CIA S.A.S.: 05 de 

Junio de 2017

AZUL CONSTRUCCIÓN Y MINERIA S.A.S.: 10 de Mayo 

de 2017                                       

MEG OBRAS S.A.S.: 30 de Mayo de 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

10 a 12 - 13 a 16 y 

17 a 19

El objeto social de cada una de las personas jurídicas 

que conforman el Consorcio se encuentran 

relacionado con el objeto de la Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE
10 a 12 - 13 a 16 y 

17 a 19

No se observan restricciones ni limitaciones respecto 

de los Representantes Legales de cada una de las 

personas jurídicas que conforman el Consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia. 
CUMPLE

10 a 12 - 13 a 16 y 

17 a 19

PROYECTISTAS DE COLOMBIA & CIA S.A.S.: Bogotá

AZUL CONSTRUCCIÓN Y MINERIA S.A.S.: Valledupar

MEG OBRAS S.A.S.: Valledupar

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

NO CUMPLE
10 a 12 - 13 a 16 y 

17 a 19

Los integrantes del Consorcio AZUL CONSTRUCCIÓN Y 

MINERIA S.A.S. y MEG OBRAS S.A.S. NO cumplen con el 

Término de Constitución exigido. Según los Términos de 

Referencia las personas jurídicas deben encontrarse 

constituidas con cinco (5) años de antelación al cierre 

de la presente convocatoria. Dichas empresas segun 

certificado de existencia y representación legal se 

encuentran inscritas el 13 de junio de 2012 y 14 de 

Agosto de 2013, respectivamente, por lo que se les 

solicita aclarar dicho aspecto. 

SUBSANÓ

PROYECTISTAS DE COLOMBIA Y CIA S.A.S.: 14 de Julio 

de 2004

AZUL CONSTRUCCIÓN Y MINERIA S.A.S.: 14 de Abril 

de 2009

MEG OBRAS S.A.S.: 17 de Marzo de 2010

El proponente con la subsanación aportó certificados 

de existencia y representación legal de las empresas 

AZUL CONSTRUCCIÓN y MINERIA S.A.S. y MEG OBRAS 

S.A.S. que dan cuenta que las empresas tienen un 

termino de constitución superior a los 5 años 

anteriores a la fecha de cierre de la presente 

convocatoria, tal como lo exige los Términos de 

Referencia.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE

10 a 12 - 13 a 16 y 

17 a 19

PROYECTISTAS DE COLOMBIA Y CIA S.A.S.: Hasta el 13 

de Abril de 2051

AZUL CONSTRUCCIÓN Y MINERIA S.A.S.: Indefinido

MEG OBRAS S.A.S.: Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE
10 a 12 - 13 a 16 y 

17 a 19

PROYECTISTAS DE COLOMBIA Y CIA S.A.S.: José Luis 

Colpas Bustamante 

AZUL CONSTRUCCIÓN Y MINERIA S.A.S.: Haidith Liney 

Gonzalez Cadrazco

MEG OBRAS S.A.S.: Zaida Cecilia Rocha Beleno

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 23

EDWAR ENRIQUE EGURROLA HERNANDEZ, C.C. No. 

12.664.705

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 24 - 26 - 30 - 31

PROYECTISTAS DE COLOMBIA Y CIA S.A.S.: GUSTAVO 

EUGENIO ANAYA MATTOS, C.C. No. 77.188.839 

AZUL CONSTRUCCIÓN Y MINERIA S.A.S.: NELSON 

EDUARDO DULCEY BERARDINELLI, C.C. No. 77.183.750

MEG OBRAS S.A.S.: ANA MANUELA MONTANO 

BEDOYA, C.C. No. 1065.598.063

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

N.A.

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-030-2017

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CORREGIMIENTO DE LA JUNTA, LA PEÑA Y CURAZAO, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR 

(DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA)”.

REPRESENTANTE LEGAL: GUSTAVO ANAYA MATTOS, C.C. No. 77.188.839

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 03

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO MPA 2017                                 

EDWAR ENRIQUE EGURROLA HERNANDEZ (30%)

PROYECTISTAS DE COLOMBIA % CIA S.A.S. (33%)

AZUL CONSTRUCCIÓN Y MINERIA S.A.S. (33%)                                         

MEG OBRAS S.A.S. (4%)



En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N.A.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 33 a 36 No se observan antecedentes de tipo Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 33 a 36 Certificado expedidos el 30 de Mayo de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A.

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 38 a 44 No se observan antecedentes de tipo Disciplinario

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 38 a 44 Certificados expedidos el 30 de Mayo de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

N.A.

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 46 a 49
Se aportan certificados Judiciales sin que se registren 

antecedentes penales.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A.

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 51 a 55

Aseguradora: Seguros del Estado

No. póliza: 11-45-1010683309

No. anexo: 0

No. certificado: 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 51 a 55 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 51 a 55 Valor asegurado: $ 915.928.565.3

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 

CUMPLE 51 a 55 Desde el 07 de Junio de 2017 hasta el 22 de Octubre de 2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 51 a 55

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 51 a 55

CONSORCIO MPA 2017:

EDWAR ENRIQUE EGURROLA HERNANDEZ (30%)

PROYECTISTAS DE COLOMBIA % CIA S.A.S. (33%)

AZUL CONSTRUCCIÓN Y MINERIA S.A.S. (33%)                                         

MEG OBRAS S.A.S. (4%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 52

Se anexan soporte de pago de la Póliza, RECIBO DE 

CAJA No. 110131018

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 51 a 55



Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Póliza verificada en la pagina web el 09 de Junio de 2017: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada en la plataforma de listas 

restrictivas sin que se presente ningun reporte.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 57 a 60

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A.

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 62 - 69 - 72 - 75

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N.A.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 62 - 69 - 72 - 75

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

CUMPLE 63 a 68
La persona natural integrante del Consorcio aportó las 

planillas de pago de sus aportes a la seguridad social.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes 

disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 79 a 82

La persona natural integrante del Consorcio es 

ingeniero Civil conforme a la matrícula profesional y 

certificado copnia aportados.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 6 y 7

El Representante Legal del Consorcio es Ingeniero Civil

conforme a la Matrícula Profesional y Certificado

Copnia consultada.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 21 a 22

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE GUSTAVO ANAYA MATTOS, C.C. No. 77.188.839

4. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE Crra 13 No. 32 - 74 Of. 301 Bogotá

5. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE

CONSORCIO MPA 2017:

EDWAR ENRIQUE EGURROLA HERNANDEZ (30%)

PROYECTISTAS DE COLOMBIA % CIA S.A.S. (33%)

AZUL CONSTRUCCIÓN Y MINERIA S.A.S. (33%)                                         

MEG OBRAS S.A.S. (4%)

6. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE

7. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N.A.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
N.A.

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 a 4
El proponente no reporta antecedentes de tipo fiscal, 

discplinario y penal.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DOCE (12) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 2 a 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE 95

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios unitarios o

ítem, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o el respectivo ítem.

1.36.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del Proponente No. 03. CONSORCIO MPA 2017., se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por cuanto procedió 

a subsanar satisfactoriamente los requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. 

CUMPLE 10 a 12 y 16 a 19
MEYAN S.A.: 12 de Mayo de 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

ZR INGENIERIA S.A.: 25 de Mayo de 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10 a 12 y 16 a 19

El objeto social de cada una de las personas jurídicas 

se encuentran relacionado con el objeto de la 

Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 29 a 35

Conforme a la clausula No. 21 de la Escritura Pública 

2018 del 23 de Abril de 2004 y el Extracto del Acta de 

Junta Directiva No. 26 del 23 de Marzo de 2004, no se 

observan restricciones ni limitaciones para el Gerente 

o Representante Legal de la empresa MEYAN LTDA, 

respecto de su participación dentro de la presente 

Convocatoria.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

N.A.

A Partir de 30 mi salarios minimos el Representante 

Legal de la empresa ZR INGENIERÍA S.A., necesita 

autorización de la Junta Directiva. No obstante, el 

presupuesto de la Convocatoria no supera dicho 

limite.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia. 
CUMPLE 10 a 12 y 16 a 19

MEYAN S.A.: Bogotá                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

ZR INGENIERIA S.A.: Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 10 a 12 y 16 a 19
MEYAN S.A.: Inscrita el 11 de Octubre de 1991                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

ZR INGENIERIA S.A.: Inscrita el 16 de Febrero de 1987

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 10 a 12 y 16 a 19

MEYAN S.A.: Hasta el 04 de Octubre de 2061                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

ZR INGENIERIA S.A.: Hasta el 31 de Diciembre de 2050. 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 10 a 12 y 16 a 19
MEYAN S.A.: Angel Custodio Mendoza Pinzón                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

ZR INGENIERIA S.A.: Luis Hernán Galindo Beltrán

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
N.A.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 53 y 55

MEYAN S.A.: Eduardo Baltazar Mesa Restrepo, C.C. 

No. 70.119.730.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

ZR INGENIERIA S.A.: NÉSTOR FRANCISCO ZULUAGA 

HOYOS, identificada con C.C. No. 19.240.710

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N.A.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 58 - 60 No se registran antecedentes de tipo Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 58 - 60 Certificados expedidos el 12 de Mayo de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A.

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-030-2016

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CORREGIMIENTO DE LA JUNTA, LA PEÑA Y CURAZAO, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR 

(DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA)”.

REPRESENTANTE LEGAL: NÉSTOR FRANCISCO ZULUAGA HOYOS, identificada con C.C. No. 19.240.710

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 04

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIOSAN JUAN                                       

INTEGRANTES: 

MEYAN S.A. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

ZR INGENIERIA S.A. (50%)



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 63 a 64 y 66 a 67 No se registran antecedentes de tipo Disciplinario

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 63 a 64 y 66 a 67 Certificados expedidos el 30 de Mayo de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

N.A.

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 70 - 72 
Se aportan certificados Judiciales sin que se registren 

antecedentes penales.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A.

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 74 a 79

Aseguradora: Seguros Confianza 

No. póliza: 01 CU085023

No. anexo: 0

No. certificado: 01 CU142145

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 74 a 79 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 74 a 79 Valor asegurado: $ 915.928.566

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 

CUMPLE 74 a 79 Desde el 07 de Junio de 2017 hasta el 28 de Octubre de 2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 74 a 79

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 74 a 79

CONSORCIO SAN JUAN, integrado por:                                                 

MEYAN S.A. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

ZR INGENIERIA S.A. (50%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 80 Se aporta recibo de caja

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 74 a 79

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Póliza verificada en la pagina web el 12 de Junio de 2017: 

http://190.248.14.238/?_ga=1.217046037.2012379297.1482

790796

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada en la plataforma de listas 

restrictivas sin que se presente ningun reporte.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 83 y 85

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A.

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 88 y 90

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N.A.



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 88 y 90

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

N.A.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes 

disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N.A.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

N.A. 06 y 07

El Representante Legal del Consorcio es Ingeniero

Civil, quien aporta Matrícula Profesional y Certificado

Copnia.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE 93 y 97

Se aporta certificaciónes donde se indica que las 

empresas MEYAN S.A. y ZR INGENIERIA S.A., son   

Sociedades Anonima Cerrada.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 21 a 26

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 21 a 26

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 21 a 26
NÉSTOR FRANCISCO ZULUAGA HOYOS, identificada 

con C.C. No. 19.240.710

4. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 21 a 26

Transversal 59 B No. 128 - A - 76 / 

zringenieriasa@gmail.com / 

licitaciones@meyan.com.co

5. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 21 a 26
MEYAN S.A. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

ZR INGENIERIA S.A. (50%)

6. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 21 a 26 Clausula 5

7. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 21 a 26

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N.A.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3 a 4
El proponente no reporta antecedentes de tipo fiscal, 

discplinario y penal.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO



El plazo general del Contrato es de DOCE (12) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3 a 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE 140

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios unitarios o

ítem, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o el respectivo ítem.

1.36.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del Proponente No. 04  CONSORCIO SAN JUAN, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE 

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 24 a 30 - 31 a 36
OBRAS ESPECIALES OBRESCA C.A.: 19 de Mayo de 2017

HAPIL INGENIERIA S.A.S.: 26 de Mayo de 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 24 a 30 - 31 a 36
El objeto social de cada una de las perosnas jurídicas se 

encuentran relacionado con el objeto a contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 24 a 30 - 31 a 36

Cada uno de los Representantes Legales de las personas 

jurídicas que conforman el Consorcio se encuentran 

debidamente facultados para participar de la presente 

Convocatoria.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 24 a 30 - 31 a 36

OBRAS ESPECIALES OBRESCA C.A.: Bogotá 

HAPIL INGENIERIA S.A.S.: Bogotá 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 24 a 30 - 31 a 36

OBRAS ESPECIALES OBRESCA C.A.: 27 de Marzo de 1995

HAPIL INGENIERIA S.A.S.: 18 de Febrero de 2002

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,

CUMPLE 24 a 30 - 31 a 36

OBRAS ESPECIALES OBRESCA C.A.: Hasta el 18 de 

Octubre de 2056

HAPIL INGENIERIA S.A.S.: Hasta el 30 de Noviembre de 

2040

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 24 a 30 - 31 a 36

OBRAS ESPECIALES OBRESCA C.A.: Gloria Maria Suarez 

Torres

HAPIL INGENIERIA S.A.S.: Jaime Bedoya Ayala

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A. 

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

CUMPLE 38 a 42

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 38 a 42

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 38 a 42 OSCAR ANDRES BENAVIDEZ CUADROS, C.C. No. 80.061.459

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes CUMPLE 38 a 42

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 38 a 42 Carrera 7 No. 71 - 21 Of. 202 Torre A. Bogotá

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 38 a 42

OBRAS ESPECIALES OBRESCA C.A. (30%)

HAPIL INGENIERIA S.A.S. (30%)

EDUARDO CABRERA DUSSAN (20%)

ARMANDO ALFONSO PAZ MARTÍNEZ (20%) 

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

CUMPLE 38 a 42

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 38 a 42

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-030 -2017

OBJETO:

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CORREGIMIENTO DE LA JUNTA, LA PEÑA Y CURAZAO, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR (DEPARTAMENTO DE LA 

GUAJIRA)”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 05

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO OBRAS SAN JUAN

INTEGRANTES:

OBRAS ESPECIALES OBRESCA C.A. (30%)

HAPIL INGENIERIA S.A.S. (30%)

EDUARDO CABRERA DUSSAN (20%)

ARMANDO ALFONSO PAZ MARTÍNEZ (20%) 

REPRESENTANTE LEGAL: OSCAR ANDRES BENAVIDEZ CUADROS, C.C. No. 80.061.459



i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 38 a 42

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE 38 a 42

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE 10 y 12

EDUARDO CABRERA DUSSAN, C.C. No. 2.943.998

ARMANDO ALFONSO PAZ MARTÍNEZ, C.C. No. 

16.627.434

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 08/09/2011

REPRESENTANTE LEGAL: OSCAR ANDRES BENAVIDEZ 

CUADROS, C.C. No. 80.061.459

OBRAS ESPECIALES OBRESCA C.A.: Julio Hernán Espinel 

Martínez, c.c No. 19.390.017

HAPIL INGENIERIA S.A.S.: Luis Carlos Hani Pira, C.C. No. 

79.518.636

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 69 a 74

Certificados expedidos los dias 25 y 30 mayo de 2017 y 

01 de junio de 2017. No se registran antecedentes de 

tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 82 a 88

Certificados expedidos los dias 25 y 30 mayo de 2017 y 

01 de junio de 2017. No se registran antecedentes de 

tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 76 a 80 No se registran antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 44 a 49
Aseguradora: Seguros del Estado

Poliza: No. 15-45-101081652

Certificado: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 44 a 49

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 

CUMPLE 44 a 49 30 de Mayo de 2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 44 a 49 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto.
CUMPLE 44 a 49 Valor Asegurado:  $915.928.565.30

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 44 a 49 Vigente desde 30/05/2017 hasta 15/10/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 44 a 49

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 44 a 49

CONSORCIO OBRAS SAN JUAN:

OBRAS ESPECIALES OBRESCA C.A.(30%)

HAPIL INGENIERIA S.A.S. (30%)

EDUARDO CABRERA DUSSAN (20%)

ARMANDO ALFONSO PAZ MARTÍNEZ (20%)

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 44 a 49

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 44 a 49 Se aportó constancia de pago de la Póliza

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
a. Fecha de verificación: 12/06/2017

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 90 a 93

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 52 - 56 - 64

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 52 - 56 - 64

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 57 a 59 y 61 a 63
Se aportan planilla de pago de aportes por parte de las 

personas naturales integrantes del Consorcio.

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE 16 - 17 - 18 - 19

La personas naturales integrantes del Consorcio, son  

ingeniero civil (Eduardo Cabrera Dussan)e Ingeniero 

sanitario (Armando Alfonso Paz Martínez), 

respectivamente, lo anterior, conforme a la Matrícula 

Profesional y Certificado Copnia aportados.

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A 14 y 15 El Representante Legal es Ingeniero Civil.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5 a 6

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DOCE (12) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global CUMPLE 5 a 6

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 98 - 99 Se aporta Formato Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de Interes 

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 05 CONSORCIO OBRAS SAN JUAN, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 10 a 17 y 18 a 27 
Certificados de Existencia y Representación Legal 

expedidos los dias 16 y 17 de Mayo de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10 a 17 y 18 a 27 

El objeto social de cada una de las personas jurídicas 

que integran el Consorcio se encuentran relacionado 

con el Objeto a contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 10 a 17 y 18 a 27 

No se observan restricciones ni limitaciones respecto 

de cada uno de los Representantes Legales de las 

personas jurídicas que integran el Consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, 

y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE 38 a 39

Se aporta Acta Extraordinaria de socios del 30 de 

Mayo de 2017, por medio de la cual se autoriza a 

participar al Representante Legal de la empresa 

INGARQ CONSTRUCTORES S.A.S. dentro de la presente 

Convocatoria.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 10 a 17 y 18 a 27 

INGARQ CONSTRUCTORES S.A.S.: Ibagué

AGLOPA S.A.S.: Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 10 a 17 y 18 a 27 

INGARQ CONSTRUCTORES S.A.S.: 14 de Abril de 2011.

AGLOPA S.A.S.: 30 de Diciembre de 2003

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 10 a 17 y 18 a 27 

INGARQ CONSTRUCTORES S.A.S.: Indefinido

AGLOPA S.A.S.: 17 de Marzo de 2036

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 10 a 17 y 18 a 27 
INGARQ CONSTRUCTORES S.A.S.: No registra 

AGLOPA S.A.S.: Rafael Albeiro Arias Girón 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 33 - 34

ORLANDO SEPULVEDA CELY, C.C. No. 79.203.181

FABIAN MAURICIO TRILLERAS LASSO,C.C. No. 

5.824.834

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 31 - 32

INGARQ CONSTRUCTORES S.A.S.: RL KELLY 

FERNANDO HUERTAS CESPEDES, C.C. 14.297.664

AGLOPA S.A.S.: Jesus Guillermo Gomez López, C.C. No. 

13.459.838

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 41 a 45 No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 41 a 45 Certificados expedidos el 16 y 30 de Mayo de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 47 a 53 No registra antecedentes disciplinarios

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-030 -2017

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CORREGIMIENTO DE LA JUNTA, LA PEÑA Y CURAZAO, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR 

(DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA)”

REPRESENTANTE LEGAL: PAULO CESAR HUERTAS CESPEDES, C.C. No. 14.136.714

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 06

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO OBRAS SAN JUAN

INTEGRANTES: 

INGARQ CONSTRUCTORES S.A.S. (20%)

AGLOPA S.A.S. (30%)

ORLANDO SEPULVEDA CELY (30%)

FABIAN MAURICIO TRILLERAS LASSO (20%)



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 47 a 53 Certificados expedidos el 16 y 30 de Mayo de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 55 a 59 No registra antecedentes judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que conforme a los 

Términos de Referencia se aporte una garantía de 

seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de 

Seguros legalmente establecida y autorizada para 

funcionar en Colombia, a favor de entidades 

particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se 

debe constituir con cada uno de los requisitos exigidos 

en el numeral 2.1.8.

NO SUBSANÓ

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
NO APLICA

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
NO APLICA

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

NO APLICA

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
NO APLICA

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y 

su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

NO APLICA

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO APLICA

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. NO APLICA

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE Se realiza consulta 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 61 a 64

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 66 - 67 - 70 - 72

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 66 - 67 - 70 - 72



La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

 NO CUMPLE 66 a 71

Se requiere al proponente para que conforme a los 

Términos de Referencia, las personas naturales 

ORLANDO SEPULVEDA CELY y FABIAN MAURICIO 

TRILLERAS LASSO integrantes del Consorcio, aporten la 

planilla o comprobante de pago de los aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como 

mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha 

prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO SUBSANÓ

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia 

de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se 

debe encontrar vigente.

NO CUMPLE 35 - 36

Se requiere a la persona natural integrante del 

Consorcio, señor ORLANDO SEPULVEDA CELY para que 

conforme a lo exigido en los Términos de Referencia 

credite que posee título como Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia 

de su matrícula profesional y copia del certificado de 

vigencia de matrícula profesional y antecedentes 

disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO SUBSANÓ

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA 29 - 30

La oferta se encuentra suscrita por PABLO CESAR 

HUERTAS CESPEDES, quien es Ingeniero Civil según 

Matrícula Profesional y Certificado Copnia aportados.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 6 a 8

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar. 
CUMPLE 6 a 8

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 6 a 8

RL PAULO CESAR HUERTAS CESPEDES, C.C. No. 

14.136.714.

4. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 6 a 8

5. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 6 a 8 Calle 12 No. 3- 90 Piso 2

6. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 6 a 8

7. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 6 a 8

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 6 a 8

CONSORCIO OBRAS SAN JUAN:

INGARQ CONSTRUCTORES S.A.S. (20%)

AGLOPA S.A.S. (30%)

ORLANDO SEPULVEDA CELY (30%)

FABIAN MAURICIO TRILLERAS LASSO (20%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 a 4

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se 

verifica que el proponente lo afirma bajo la gravedad 

de juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DOCE (12) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 2 a 4



17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto 

de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. 

Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación. 

CUMPLE 102 a 103

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
 NO CUMPLE 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

2.48.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.48.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

2.48.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.48.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

2.48.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.48.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

2.48.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

2.48.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

2.48.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales

2.48.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

2.48.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

El proponente no presentó subsanacíon a los

requerimientos efectuados en el Documento de

Solicitud de Subsanabilidad. 

2.48.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

2.48.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

2.48.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

2.48.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

2.48.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

2.48.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

SI

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del Proponente No. 06 CONSORCIO OBRAS SAN JUAN, se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por 

cuanto el proponente no presentó subsanacíon a los requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad. 

NO

SI

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso.

CUMPLE 9 a 13 y 14 a 19
Certificados de Existencia y Representación Legal expedidos los dias 30 de Mayo de 

2017 y 05 de Junio de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 9 a 13 y 14 a 19

El objeto social de cada una de las personas jurídicas se encuentra relacionado con 

el objeto de la Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 9 a 13 y 14 a 19
No se observan restricciones ni limitaciones respecto de los Representantes Legales 

de cada una de las personas jurídicas que integran el Consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 9 a 13 y 14 a 19

Cada una de las personas jurídicas que integran el Consorcio, se encuentran 

domiciliadas en Barranquilla

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 9 a 13 y 14 a 19

1) VIÑAS RUSSI S.A.S.: Inscrita 22 de Junio de 1981

2) JIMENEZ INGENIERIA S.A.S. La empresa cambió de domicilio de la ciudad de 

Rioacha donde se encontraba registrada desde 24 de Noviembre de 2007.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 9 a 13 y 14 a 19

1) VIÑAS RUSSI S.A.S.: Indefinido

2) JIMENEZ INGENIERIA S.A.S.: Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 9 a 13 y 14 a 19
1) VIÑAS RUSSI S.A.S.: José Martínez Silvera

2) JIMENEZ INGENIERIA S.A.S.: Francisco Javier Cantillo Marín

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 22 - 23

FLINIO ANDRES SAENZ ORTIZ, identificado con C.C. No. 79.624.572 / PEDRO ELIAS 

RUSSI DIAZ, C.C. No. 7.472.580 

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 29 y 33 No se registran antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 29 y 33 Certificados expedidos el día 30 de Mayo de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 30 - 31 - 34 - 35 No se registran antecedentes de tipo disciplinario

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 30 - 31 - 34 - 35 Certificados expedidos los dias 22 y 29 de Mayo de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-030-2017

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CORREGIMIENTO DE LA JUNTA, LA PEÑA Y CURAZAO, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR (DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA)”.

REPRESENTANTE LEGAL: FLINIO ANDRES SAENZ ORTIZ, identificado con C.C. No. 79.624.572

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 07

NOMBRE DEL PROPONENTE: UNIÓN TEMPORAL SANEAMIENTO BASICO

INTEGRANTES: 

1) VIÑAS RUSSI S.A.S. (60%)

2) JIMENEZ INGENIERIA S.A.S. (40%)



5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 32 y 36
Certificados expedidos el día 25 de  enero de 2017, sin que se registren 

antecedentes judiciales.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 37

Aseguradora: Seguros del Estado

No. póliza: 85-45-101047348

No. anexo: 4

No. certificado: 

Fecha de Expedición:  La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. 

CUMPLE 37 Fecha de expedición:  02 de Junio de 2017.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 37 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 37

Presupuesto total: $9.159.285.653

Valor asegurado: 915.928.565.30

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 37 Desde el 7 de Junio de 2017 hasta el 7 de Octubre de 2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 37

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 37

UNIÓN TEMPORAL SANEAMIENTO BASICO:                                                                                                                       

1) VIÑAS RUSSI S.A.S. (60%)

2) JIMENEZ INGENIERIA S.A.S. (40%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 39 Se aporta recibo de pago

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 37

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 02:20 p.m.

Fecha: 12/06/2017

Teléfono o página web: https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada en la plataforma de listas restrictivas sin que se registren 

reportes.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 41 y 42

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 44 y 45

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 44 y 45

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA la cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 24 - 24A
El Representante Legal del Consorcio, es Ingeniero Civil conforme a la Matrícula 

Profesional aportado.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 25 a 27

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 25 a 27

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 25 a 27

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 25 a 27 FLINIO ANDRES SAENZ ORTIZ, identificado con C.C. No. 79.624.572

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 25 a 27

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 25 a 27 Carrera 44 No. 79 - 92 Barranquilla

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 25 a 27

UNIÓN TEMPORAL SANEAMIENTO BASICO, integrado por:                                                                                    

1) VIÑAS RUSSI S.A.S. (60%)

2) JIMENEZ INGENIERIA S.A.S. (40%)

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 25 a 27

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 25 a 27

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 6 a 7
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de DOCE (12) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 6 a 7

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haber suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

3. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco 

lo han hecho nuestros beneficiarios reales.

4. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 8 debidamente diligenciado.

CUMPLE 49
Se aportó Formato de Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de Interés 

debidamente firmado.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 6 a 7

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO



1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 07 UNIÓN TEMPORAL SANEAMIENTO BASICO, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE. 

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. 

CUMPLE 16 a 21
MEJIA VILLEGAS CONSTRUCTORES S.A.: 25 de Mayo 

de 2017.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 16 a 21

El objeto social de la persona jurídica se encuentra 

relacionado con el objeto de la Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 16 a 21

No se observan restricciones ni limitaciones respecto 

del Representante Legal de la persona jurídica que 

conforma el Consorcio. Es de Anotar que los 

Representantes Legales y/o Gerentes de la empresa 

MEJIA VILLEGAS CONSTRUCTORES S.A., estan 

facultados para contratar hasta por la suma de 60.000 

SMMLV sin necedidad de autorización por parte de su 

Junta Directiva.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia. 
CUMPLE 16 a 21 MEJIA VILLEGAS CONSTRUCTORES S.A.: Cartagena                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 16 a 21
MEJIA VILLEGAS CONSTRUCTORES S.A.: 30 de Enero de 

1986.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 16 a 21

 MEJIA VILLEGAS CONSTRUCTORES S.A.: 50 años 

contados desde el 18 de Diciembre de 1996.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 16 a 21
MEJIA VILLEGAS CONSTRUCTORES S.A.: Stella Alvear 

Ospino.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
N.A. 12 EDUARDO JOSÉ CAYÓN MÁRQUEZ, C.C. No. 12.550.976

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 9 Luis Fernando Mejia Botero, C.C. No. 73.091.621

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N.A.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 40 - 41 - 42 No se observan antecedentes de tipo Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 40 - 41 - 42 Certificados expedidos el 19 de Mayo de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A.

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-030-2017

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CORREGIMIENTO DE LA JUNTA, LA PEÑA Y CURAZAO, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR 

(DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA)”.

REPRESENTANTE LEGAL: EDUARDO JOSÉ CAYÓN MÁRQUEZ, C.C. No. 12.550.976

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 08

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO SAN JUAN CMV                                         

INTEGRANTES: 

EDUARDO JOSÉ CAYÓN MÁRQUEZ (45%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

MEJIA VILLEGAS CONSTRUCTORES S.A. (55%)



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 44 - 45 No se observan antecedentes de tipo Disciplinario

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 44 - 45 Certificados expedidos el 19 de Mayo de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

N.A.

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 47 y 48
Se aportan certificados Judiciales sin que se registren 

antecedentes penales.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A.

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 28 a 29

Aseguradora: Seguros Confianza

No. póliza: CU003640

No. anexo: 0

No. certificado: CU005643

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 28 a 29 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 28 a 29 Valor asegurado: $ 915.928.566

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 

CUMPLE 28 a 29 Desde el 07 de Junio de 2017 hasta el 15 de Octubre de 2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 28 a 29

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 28 a 29

CONSORCIO SAN JUAN CMV, integrado por:                                                 

EDUARDO JOSÉ CAYÓN MÁRQUEZ (45%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

MEJIA VILLEGAS CONSTRUCTORES S.A. (55%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
 CUMPLE 30 Se anexa soporte de pago de la Póliza

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 28 a 29

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Póliza verificada en la pagina web el 13 de Junio de 2017: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Po

liza

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada en la plataforma de listas 

restrictivas sin que se presente ningun reporte.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 25 y 26

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A.

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 33 - 34

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N.A.



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 33 - 34

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

CUMPLE 35 a 38
Se aporta planilla de pago de aportes de la persona 

natural integrante del Consorcio.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes 

disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 13 - 14

La persona natural integrante del Consorcio es 

Ingeniero Civil conforme a la Matrícula Profesional y 

Certificado Copnia aportados.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

N.A. 6 y 7

El Representante Legal del Consorcio es Ingeniero Civil

conforme a la Matrícula Profesional y Certificado

Copnia aportados.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE 23

Se aportan certificaciónes donde se indica que la 

empresa MEJIA VILLEGAS CONSTRUCTORES S.A.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

es una Sociedad Anonima Cerrada.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 6 y 7

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 6 y 7

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 6 y 7 EDUARDO JOSÉ CAYÓN MÁRQUEZ, C.C. No. 12.550.976

4. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 6 y 7 Trasversal 18B No. 19 - 15 Valledupar

5. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 6 y 7
EDUARDO JOSÉ CAYÓN MÁRQUEZ (45%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

MEJIA VILLEGAS CONSTRUCTORES S.A. (55%)

6. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 6 y 7 Numeral 4

7. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 6 y 7

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N.A.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3 a 4
El proponente no reporta antecedentes de tipo fiscal, 

discplinario y penal.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO



El plazo general del Contrato es de DOCE (12) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3 a 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE 114

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios unitarios o

ítem, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o el respectivo ítem.

1.36.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del Proponente No. 08. CONSORCIO SAN JUAN CMV, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE 

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE
10 a 16 - 17 a 29 y 

31 a 36 

Certificados de Existencia y Representación Legal 

expedidos los dias 16 y 30 de Mayo de2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

10 a 16 - 17 a 29 y 

31 a 36 

El objeto social de cada una de las personas jurídicas 

que integran el Consorcio se relacionan con el objeto 

de la presente convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE
10 a 16 - 17 a 29 y 

31 a 36 

No se observan restricciones ni limitaciones respecto 

de los Representantes Legales de cada una de las 

personas jurídicas que integran el Consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE

10 a 16 - 17 a 29 y 

31 a 36 

PROAD S.A.S.: Bogotá                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

TECHNE S.A.S.: Bogotá                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

CONSTRUCTORA CRD S.A.: Bogotá      

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE

10 a 16 - 17 a 29 y 

31 a 36 

PROAD S.A.S.: Inscrita el 09 de Junio de 2006.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

CONSTRUCTORA CRD S.A.: Inscrita el 24 de Abril de 

2001.

TECHNE S.A.S.: Inscrita el 11 de Mayo de 2009

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE

10 a 16 - 17 a 29 y 

31 a 36 

PROAD S.A.S.: Indefinido                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

CONSTRUCTORA CRD S.A.: Indefinido

TECHNE S.A.S.:  Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE
10 a 16 - 17 a 29 y 

31 a 36 

PROAD S.A.S.: Linda Yadid Abril Pulido                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

CONSTRUCTORA CRD S.A.: Hasley Cardozo Vargas

TECHNE S.A.S.: Eliana Guzmán Caamaño

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 60

DIEGO JARAMILLO GÓMEZ, identificado con C.C. No. 

396037

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 59 - 61 - 62

PROAD S.A.S.: LUIS ERNESTO CHACÓN ROMERO C.C. 

No. 19.337.087                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

CONSTRUCTORA CRD S.A.: CAROLINA ROCHA DIAZ, 

C.C. No. 52.350.619 

TECHNE S.A.S.: CARLOS FABIAN GÓMEZ SANCHEZ, C.C. 

No. 80.039.244

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

N.A.  

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N.A.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 64 a 68 No se observan antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 56 a 59
Certificados expedidos los dias 28 y 30 de Mayo de 

2017

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-030-2017

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CORREGIMIENTO DE LA JUNTA, LA PEÑA Y CURAZAO, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR 

(DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA)”.

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS ERNESTO CHACON ROMERO, C.C. No. 19.337.087

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 09

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO PRIDE 2017

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

PROAD S.A.S. (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

DIEGO JARAMILLO GÓMEZ (30%)

TECHNE S.A.S. (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

CONSTRUCTORA CRD S.A. (30%)



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A.

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 70 a 75 No se observan antecedentes de tipo disciplinario

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 70 a 75
Certificados expedidos los dias 28, 29 y 30 de Mayo de 

2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

N.A.

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 77 a 80 No se registran antecedentes judiciales.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A.

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 41 a 46

Aseguradora: Seguros Mundial

No. póliza: NB-100073668

No. anexo:  

No. certificado: 70570739

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 26 de Enero)

CUMPLE 41 a 46 Fecha de expedición: 31 de Mayo de 2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 41 a 46

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto ($5.903.868.086,oo) 
CUMPLE 41 a 46 Valor a asegurar: $915.928.565.30

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 

CUMPLE 41 a 46 07 de Junio de 2017 hasta el 07 de Noviembre de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 41 a 46

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 41 a 46

CONSORCIO PRIDE 2017, integrado por:    

PROAD S.A.S. (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

DIEGO JARAMILLO GÓMEZ (30%)

TECHNE S.A.S. (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

CONSTRUCTORA CRD S.A. (30%)                         

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE 41 a 46

Se requiere al proponente para que conforme a lo 

exigido en los Términos de Referencia, aporte el  

soporte de pago de la prima. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni 

soporte de transacción electrónica.

SUBSANÓ
Se aportó soporte de pago de la póliza. Recibo oficial 

No. 10005212 del 21 de Junio de 2017

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 41 a 46

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada en la plataforma de listas 

restrictivas sin que se registren reportes.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 48 a 51

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A.                                     



10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 53 - 54 - 55 -57

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N.A.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 53 - 54 - 55 -57

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

CUMPLE 56

Las persona naturale integrante del Consorcio, aportó 

la planilla correspondiente al pago de aportes al 

sistema de seguridad social.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA o por el CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que conforme a lo 

exigido en los Términos de Referencia, DIEGO 

JARAMILLO GÓMEZ en su condición de persona natural, 

acredite que posee título como

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional 

expedida por el COPNIA o por el CPNIA según 

corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección.

SUBSANÓ
Se aportó la Matrícula Profesional y el Certificado 

Copnia del Ingeniero Civil Diego Jaramillo Gómez.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

CUMPLE 3 a 5 y 7 a 8

La oferta se encuentra abonada por el Ingeniero

CARLOS FABIAN GÓMEZ SANCHEZ, quien es Ingeniero

Civil conforme a la Matrícula Profesional y Certificado

Copnia aportados.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que conforme a lo 

exigido en los Términos de Referencia, el integrante del 

Consorcio, CONSTRUCTORA CRD S.A., allegue 

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que 

conste si se trata de una sociedad anónima abierta o 

cerrada. Este requisito sólo será exigible para las 

sociedades anónimas.

SUBSANÓ
Se aporta constancia donde se indica que la empresa 

es una sociedad anonima de carácter cerrado.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 38 a 39

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 38 a 39

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 38 a 39 CONSORCIO PRIDE 2017

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 38 a 39 LUIS ERNESTO CHACON ROMERO, C.C. No. 19.337.087

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 38 a 39

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 38 a 39 Calle 44 B No. 57A - 76 Bogotá

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 38 a 39

CONSORCIO SAN GIL, integrado por:             

PROAD S.A.S. (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

DIEGO JARAMILLO GÓMEZ (30%)

TECHNE S.A.S. (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

CONSTRUCTORA CRD S.A. (30%)                               

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 38 a 39

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 38 a 39



Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N.A.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3 a 5
No se registran antecedentes de tipo, disciplinario, 

fiscal y penal.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DOCE (12) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3 a 5

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 8

CUMPLE 102

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3 a 5

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 09 CONSORCIO PRIDE 2017, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por cuanto procedió 

a subsanar satisfactoriamente los requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. 

CUMPLE
11 a 16 - 17 a 22 - 

26 a 31 y 35 a 40

Certificados expedidos con fecha 10 - 30 y 31 de mayo 

de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

11 a 16 - 17 a 22 - 

26 a 31 y 35 a 40

Los objetos sociales de las empresas que conforman el 

presente Consorcio tienen relación con el objeto a 

contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE
11 a 16 - 17 a 22 - 

26 a 31 - 35 a 40

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE 23 a 25 y 32 a 34

La empresa CAICOL., si presenta limitaciones a las 

facultades del representante legal, sin embargo, en 

documento adjunto (Acta de Asamblea General 

Extraordinaria No. 045 del 26 de Mayo de 2017) lo 

autorizan para participar de la presente Convocatoria.

De igual manera, la empresa RYM INGENIERIA SAS, 

presenta restricción a su representante legal para 

contratar, sin embargo, mediante Acta de Asamblea 

General Extraordinaria No. 046 del 26 de Mayo de 

2017,  lo autorizan para participar de la presente 

Convocatoria.   

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia. 
CUMPLE

11 a 16 - 17 a 22 - 

26 a 31 - 35 a 40

 - CIMELEC INGENIEROS S.A.S.: Bogotá

- CORPORACIÓN AMBIENTAL Y DE INGENIERIA

COLOMBIANA - CAICOL: Villavicencio                   

- RYM INGENIERIA S.A.S.: Villavicencio             

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con  antelación al 

cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá acreditar que se 

encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente 

convocatoria.

CUMPLE
11 a 16 - 17 a 22 - 

26 a 31 y 35 a 40

- CIMELEC INGENIEROS S.A.S.: Inscrita el 23 de Junio

de 1981

- CORPORACIÓN AMBIENTAL Y DE INGENIERIA

COLOMBIANA - CAICOL: Inscrita el 15 de Junio de

2006            

- RYM INGENIERIA S.A.S.: Inscrita el 03 de Enero de

2003.                  

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE

11 a 16 - 17 a 22 - 

26 a 31 y 35 a 40

 - CIMELEC INGENIEROS S.A.S.: Indefinido

- CORPORACIÓN AMBIENTAL Y DE INGENIERIA

COLOMBIANA - CAICOL: Hasta el 18 de Enero de 2055.

- RYM INGENIERIA S.A.S.: Hasta el 27 de Diciembre de

2022.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE
11 a 16 - 17 a 22 - 

26 a 31 y 35 a 40

- CIMELEC INGENIEROS S.A.S.: Elizabeth Prieto

Betancourth

- CORPORACIÓN AMBIENTAL Y DE INGENIERIA

COLOMBIANA - CAICOL: Jairo Alberto Jimenez Amaya

- RYM INGENIERIA S.A.S.: (NO REGISTRA)

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 62 EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ, C.C. No. 80.217.108 

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 59 - 60 - 61

- CIMELEC INGENIEROS S.A.S.: Luisa Maria Salas

Bahamon, C.C. No. 36.304.366

- CORPORACIÓN AMBIENTAL Y DE INGENIERIA

COLOMBIANA - CAICOL: Fernando Romero Herrera,

c.c. No. 86.039.782                 

- RYM INGENIERIA S.A.S.: Edna Margarita Murillo

Amaya, c.c. No. 40.396.860        

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N.A.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-030-2017

OBJETO: CONTRATAR CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CORREGIMIENTO DE LA JUNTA, LA PEÑA Y CURAZAO, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR 

(DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA)”.

REPRESENTANTE LEGAL: LUISA MARIA SALAS BAHAMÓN, C.C. No. 36.304.366

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 10

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO RCCT 2017 

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

1) EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ (33%) 

                                 2)  CIMELEC INGENIEROS S.A.S. (33%)  

          3)  CORPORACIÓN AMBIENTAL Y DE INGENIERIA COLOMBIANA - CAICOL (30%)                            

  4) RYM INGENIERIA S.A.S. (4%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              



Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 64 a 67

Allegan los respectvos certificados emitidos por la 

Contraloría General de la República en donde se 

consta que No se encuentran reportados como 

Responsables Fiscales.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 64 a 67
Certificados expedidos los dias 28 y 29 de Mayo de 

2017. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A.

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 69 a 74

Allegan los respectvos certificados emitidos por la 

Procuraduría General de la Nación en donde se consta 

que No Registran Sanciones ni Inhabilidades Vigentes, 

tanto los representantes legales, como las empresas 

que conforman el Consorcio.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 69 a 74
Certificados expedidos los dias 28 y 29 de Mayo de 

2017. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

N.A.

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 76 a 79

Allegan certificados emitidos por la Policia Nacional,

en donde se consta que No tienen asuntos pendientes

con las autoridades judiciales.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A.

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que allegué a su oferta

una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y

autorizada para funcionar en Colombia, a favor de

entidades particulares, la cual incluya además los

requisitos exigidos en los Términos de Referencia.

SUBSANÓ
Aseguradora: Nacional de Seguros

No. de la Póliza: 400005725

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
NO CUMPLE SUBSANÓ Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. 
NO CUMPLE SUBSANÓ $915.928.566,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 

NO CUMPLE SUBSANÓ Desde el 07 de Junio de 2017 hasta el 22 de octubre de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
NO CUMPLE SUBSANÓ

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

NO CUMPLE SUBSANÓ

CONSORCIO RCCT 2017: INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

1) EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ (33%) 

 2)  CIMELEC INGENIEROS S.A.S. (33%)  

3) CORPORACIÓN AMBIENTAL Y DE INGENIERIA

COLOMBIANA - CAICOL (30%)                            

 4) RYM INGENIERIA S.A.S. (4%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE SUBSANÓ

El proponente con la subsanación aportó el recibo de 

caja No. 10980 del 22 de Junio de 2017

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. NO CUMPLE SUBSANÓ

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. NO CUMPLE
Póliza confirmada via teléfonica (7463219) el 28 de Junio de 

2017.



8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada en la plataforma de listas 

restrictivas sin que se presente ningun reporte.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 47 a 50

El proponente allega los Registros Unicos Tributarios

de las personas que conforman el Consorcio.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A.

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 52 a 55

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N.A.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 52 a 55

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

CUMPLE 56 a 57

El Sr. Edwin Ferney Rojas Gonzalez, allega certificación 

y planilla donde consta el pago de los aportes a 

seguridad social del mes inmediatamente anterior a la 

fecha prevista  para el cierre de la presente 

convocatoria.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes 

disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que conforme a lo 

exigido en los Términos de Referencia, la persona 

natural integrante del Consorcio, Edwin Ferney Rojas 

Gonzalez, acredite que que posee título como Ingeniero 

Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula profesional y copia del certificado 

de vigencia de matrícula profesional y antecedentes 

disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

SUBSANÓ

Con la subsanación la persona natural integrante del

Consorcio, Edwin Ferney Rojas Gonzalez, acreditó que

que posee título como Ingeniero Civil para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y

copia del certificado de vigencia de matrícula

profesional y antecedentes disciplinarios expedido por

el COPNIA.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

N.A. 8 y 9

La Representante Legal del Consorcio es Ingeniera Civil

conforme a la Matrícula Profesional y Certificado

Copnia aportados

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 42 a 44

El documento constitutivo cumple con los

requerimientos planteados en los Términos de

Referencia.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 42 a 44

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 42 a 44 LUISA MARIA SALAS BAHAMÓN, C.C. No. 36.304.366

4. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 42 a 44 Av. Calle 127, No. 16 A - 76. Bogotá D.C.

5. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 42 a 44

1) EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ (33%)

2)  CIMELEC INGENIEROS S.A.S. (33%)  

3) CORPORACIÓN AMBIENTAL Y DE INGENIERIA

COLOMBIANA - CAICOL (30%)                            

4) RYM INGENIERIA S.A.S. (4%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

6. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 42 a 44
Así lo expresan en el documento constitutivo del

Consorcio.

7. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 42 a 44

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE

Dicha información esta consignada en los respectivos

certificados de existencia y representación legal

expedidos por la cámara de comercio.

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.



Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N.A.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3 a 6
El proponente no reporta antecedentes de tipo fiscal, 

discplinario y penal.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DOCE (12) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3 a 6

17. CONFLICTO DE INTERÉS.Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE 146
Se aporta formato declaración juramentada 

inexistencia conflicto de interés.

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3 a 6 El formato se encuentra debidamente diligenciado.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios unitarios o

ítem, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o el respectivo ítem.

1.36.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del Proponente No. 10. CONSORCIO RCCT 2017, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por cuanto procedió 

a subsanar satisfactoriamente los requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE
14 a 20 - 21 a 27 - 

28 a 45
Certificados expedidos el día 15 de Mayo de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE
14 a 20 - 21 a 27 - 

28 a 45

El objeto social de cada una de las personas jurídicas 

que integran el consorcio se encuentra relacionado con 

el objeto a contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE
14 a 20 - 21 a 27 - 

28 a 45

No se observan restricciones ni limitaciones respecto de 

los Representantes Legales de cada una de las personas 

jurídicas que conforman el Consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.

CUMPLE
14 a 20 - 21 a 27 - 

28 a 45

CONSICAL S.A.S.: Bogotá 

INGENIEROS GF S.A.S.: Bogotá 

CONEQUIPOS ING S.A.S.: Bogotá 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE

14 a 20 - 21 a 27 - 

28 a 45
CONSICAL S.A.S.: 21/03/1986 

INGENIEROS GF S.A.S.: 12/05/1989 

CONEQUIPOS ING S.A.S.: 05/06/1973

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,

CUMPLE
14 a 20 - 21 a 27 - 

28 a 45

CONSICAL S.A.S.: Indefinido

INGENIEROS GF S.A.S.: Indefinido

CONEQUIPOS ING S.A.S.: Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE
14 a 20 - 21 a 27 - 

28 a 45
CONSICAL S.A.S.: Rafael Bermudez Diaz

INGENIEROS GF S.A.S.: Alvaro Gómez Hueso

CONEQUIPOS ING S.A.S.: Carlos Alberto Sarabia Cuvides

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

CUMPLE 9 a 10

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 9 a 10

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 9 a 10 JORGE EDUARDO GARCIA BARRERA. CC: 79.782.046

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes CUMPLE 9 a 10

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 9 a 10 Calle 109 No. 19 - 48 Of. 301 Bogotá

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 9 a 10

CONSORCIO LA JUNTA INTEGRANTES:

CONSICAL S.A.S.(30%)

INGENIEROS GF S.A.S. (20%)

CONEQUIPOS ING S.A.S. (30%)

BERNARDO ENRIQUE BRAVO PÉREZ (20%)

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

CUMPLE 9 a 10 Numeral 4

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 9 a 10

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-030-2017

OBJETO:

"CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CORREGIMIENTO DE LA JUNTA, LA PEÑA Y CURAZAO, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR (DEPARTAMENTO DE LA 

GUAJIRA)”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 11

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO LA JUNTA

INTEGRANTES:

CONSICAL S.A.S.(30%)

INGENIEROS GF S.A.S. (20%)

CONEQUIPOS ING S.A.S. (30%)

BERNARDO ENRIQUE BRAVO PÉREZ (20%)

REPRESENTANTE LEGAL: JORGE EDUARDO GARCIA BARRERA. CC: 79.782.046



i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 9 a 10

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE 9 a 10

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE 13 Bernardo Enrique Bravo Pérez, C.C. No. 77.015.684

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 6 - 11 - 12

CONSICAL S.A.S.: JORGE EDUARDO GARCIA BARRERA. 

CC: 79782042

INGENIEROS GF S.A.S.: RLS: Hernan Jose Honorato 

Galvis Fracassi, C.C. No. 79.949.112

CONEQUIPOS ING S.A.S.: RLS Carolina Barragán Galan, 

C.C. No. 52.416.357

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 46 a 50
No se registran antecedentes de tipo fiscal. Certificados 

expedidos los dias 24 y 30 de Mayo de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 51 a 57

No se registran antecedentes de tipo disciplinario.

Certificados expedidos los dias 24, 16 y 30 de Mayo de 

2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 58 a 61 No se registran antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 80 a 87
Aseguradora: SURAMERICANA

Poliza: 1862574-8

Certificado: 12057051

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos:

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: 

CUMPLE 80 a 87 30/05/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 80 a 87

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 80 a 87 Valor Asegurado:  $915.928.566,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 80 a 87 Vigente desde 07/06/2017 hasta 22/10/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 80 a 87

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

NO CUMPLE 80 a 87

Se requiere al proponente para que conforme a lo exigido en 

los Términos de Referencia, se corrija la Póliza aportada en 

cuanto al nombre de su tomador, esto es,  tratándose de 

consorcio a nombre de éste. 

SUBSANÓ

CONSORCIO LA JUNTA

CONSICAL S.A.S.(30%)

INGENIEROS GF S.A.S. (20%)

CONEQUIPOS ING S.A.S. (30%)

BERNARDO ENRIQUE BRAVO PÉREZ (20%)

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 80 a 87

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 88

El Proponente Presentó el soporte de pago de la prima 

correspondiente 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 28/06/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

c. Hora de la consulta: 05:00 p.m.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 62 a 65

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 66 - 69 - 72 - 75

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

CUMPLE 66 - 69 - 72

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 66 - 69 - 72

La certificación se encuentra suscritas por los Revisores 

Fiscales determinado en el certificado de existencia y 

Representación Legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A 76  a 79
La persona natural integrante del Consorcio aporta su 

planilla de pago de aportes.

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario para lo cual deberá adjuntar copia de su

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y

antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda,

el cual se debe encontrar vigente.

NO CUMPLE

Se requiere a la persona natural integrante del Consorcio, 

BERNANRDO ENRIQUE BRAVO PÉREZ, para que conforme a lo 

exigido en los Términos de Referencia, acredite que posee 

título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional y 

antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se 

debe encontrar vigente. 

SUBSANÓ

Con la subsanación la persona natural integrante del 

Consorcio, BERNANRDO ENRIQUE BRAVO PÉREZ, 

acreditó que posee título como Ingeniero Civil o  para lo 

cual adjuntó copia de su matrícula profesional y copia 

del certificado de vigencia de matrícula profesional y 

antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA.

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A 7 y 8
El representante legal es Ingeniero Civil, conforme a la

matrícula profesional y certificado copnia aportados.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3 a 5

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 90  

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 11 CONSORCIO LA JUNTA, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE, por cuanto procedió a 

subsanar satisfactoriamente los requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

9.159.285.653$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

802.005.147-6 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSTRUCTORA YACAMAN 

VIVERO S.A

Fecha Carta CC: 6-Jun-17

Monto Carta CC: $ 2.757.800.000

Expedida por: BBVA

Part. (%)

CONSTRUCTORA YACAMAN 

VIVERO S.A
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.757.800.000 $ 2.747.785.696 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO SAN JUAN DEL CESAR

1
14/06/2017 PAF-ATF-O-030-2017

CONSTRUCTORA YACAMAN VIVERO S.A

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

9.159.285.653$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.049.274-8 40% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

825.000.164-2 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

12.192.340-6 30% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

VNF SAS

LA MACUIRA 

INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES S.A.

FERNANDO JIMENEZ ROA 

Fecha Carta CC: 26-May-17

Monto Carta CC: $ 2.747.785.696

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 40% 30% 30%

VNF SAS

LA MACUIRA 

INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES S.A.

FERNANDO JIMENEZ ROA 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.747.785.696 $ 2.747.785.696 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO SAN JUAN DEL CESAR

2

FERNANDO JIMENEZ ROA 

VNF SAS

14/06/2017 PAF-ATF-O-030-2017

CONSORCIO PROSPERIDAD 2017

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

9.159.285.653$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

12.644.705-1 30% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

 830.144.388-1 33% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900.278.442-0 33% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

900.356.574-9 4,0% Nacional

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

EDWAR ENRIQUE 

EGURROLA HERNANDEZ

PROYECTISTAS DE 

COLOMBIA & CIA S A S - 

PROYECTCOL S A S

AZUL CONSTRUCCION Y 

MINERIA S.A.S.
MEG OBRAS S.A.S.

Fecha Carta CC: 26-May-17 30-May-17

Monto Carta CC: $ 1.500.000.000 $ 1.300.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCOLOMBIA

Part. (%) 30% 33% 33% 4,00%

EDWAR ENRIQUE 

EGURROLA HERNANDEZ

PROYECTISTAS DE 

COLOMBIA & CIA S A S - 

PROYECTCOL S A S

AZUL CONSTRUCCION Y 

MINERIA S.A.S.
MEG OBRAS S.A.S. 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.800.000.000 $ 2.747.785.696 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO SAN JUAN DEL CESAR

3

AZUL CONSTRUCCION Y MINERIA S.A.S.

MEG OBRAS S.A.S.

EDWAR ENRIQUE EGURROLA HERNANDEZ

28/06/2017 PAF-ATF-O-030-2017

CONSORCIO MPA 2017

PROYECTISTAS DE COLOMBIA & CIA S A S - PROYECTCOL S A S

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

9.159.285.653$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800.143.586-1 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800.000.296-5 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MEYAN S A ZR INGENIERIA S A 0 0

Fecha Carta CC: 01-jun-17

Monto Carta CC: $ 2.750.000.000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 50% 50%

MEYAN S A ZR INGENIERIA S A 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.750.000.000 $ 2.747.785.696 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO SAN JUAN DEL CESAR
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MEYAN S A

14/06/2017 PAF-ATF-O-030-2017

CONSORCIO SAN JUAN

ZR INGENIERIA S A

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

9.159.285.653$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.006.821-9 30% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830.098.798-0 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

OBRAS ESPECIALES 

OBRESCA C.A.
HAPIL INGENIERIA S A S 0 0

Fecha Carta CC: 15-May-17 6-Jun-17

Monto Carta CC: $ 9.960.640.000 $ 1.373.892.848

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE BANCOLOMBIA

Part. (%) 30% 30%

OBRAS ESPECIALES 

OBRESCA C.A.
HAPIL INGENIERIA S A S 0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 11.334.532.848 $ 2.747.785.696 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO SAN JUAN DEL CESAR
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OBRAS ESPECIALES OBRESCA C.A.

14/06/2017 PAF-ATF-O-030-2017

CONSORCIO OBRAS SAN JUAN

HAPIL INGENIERIA S A S

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

Para OBRAS ESPECIALES OBRESCA C.A. se tiene en cuenta original enviado en la convocatoria PAF-ATF-016-

2017



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

9.159.285.653$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.429.225-8 20% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830.132.864-4 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

79.203.181-4 30% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INGARQ CONSTRUCTORES 

S.A.S.
AGOPLA SAS ORLANDO SEPULVEDA CELY 0

Fecha Carta CC: 1-May-17

Monto Carta CC: $ 3.000.000.000

Expedida por: MULTIBANK

Part. (%) 20% 30% 30%

INGARQ CONSTRUCTORES 

S.A.S.
AGOPLA SAS ORLANDO SEPULVEDA CELY 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 3.000.000.000 $ 2.747.785.696 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

No cumple con lo estipulado en los términos de referencia de la convocatoria, según lo indicado en el 

numeral "3.1.2 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO". Numeral 1: "Se debe presentar carta de 

certificación de cupo de crédito pre aprobado en original expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. No se aceptarán por medio electrónico, ni fotocopias". Envia 

copias, no la original.

MUNICIPIO SAN JUAN DEL CESAR
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ORLANDO SEPULVEDA CELY 

INGARQ CONSTRUCTORES S.A.S.

14/06/2017 PAF-ATF-O-030-2017

CONSORCIO OBRAS SAN JUAN

AGOPLA SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

9,159,285,653$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

890.110.582-6 60% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.187.048-0 40% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

VIÑAS RUSSI S.A.S

Fecha Carta CC: 05-jun-17

Monto Carta CC: $ 2,747,785,696

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 60%

VIÑAS RUSSI S.A.S 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2,747,785,696 $ 2,747,785,696 CUMPLE

CUMPLE:

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a| 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO SAN JUAN DEL CESAR
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VIÑAS RUSSI S.A.S

12/06/2017 PAF-ATF-O-030-2017

UNIÓN TEMPORAL SANEAMIENTO BÁSICO

JIMENEZ INGENIERÍA S.A.S

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

9,159,285,653$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

890.406.491-6 55% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

12550976-6 45% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MEJIA VILLEGAS 

CONSTRUCTORES S.A.

EDUARDO JOSE CAYON 

MARQUEZ

Fecha Carta CC: 20-jun-17

Monto Carta CC: $ 2,748,000,000

Expedida por: BANCO BOGOTÁ

Part. (%) 55% 45%

MEJIA VILLEGAS 

CONSTRUCTORES S.A.

EDUARDO JOSE CAYON 

MARQUEZ
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2,748,000,000 $ 2,747,785,696 CUMPLE

CUMPLE:

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a| 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO SAN JUAN DEL CESAR
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MEJIA VILLEGAS CONSTRUCTORES S.A.

27-jun-17 PAF-ATF-O-030-2017

CONSORCIO SAN JUAN CMV

EDUARDO JOSE CAYON MARQUEZ

No. Carpeta:

El proponente adjunta carta de cupo de crédito de acuerdo con los Requisitos Habilitantes de Orden Financiero 

establecidos en el numeral 3.1.2 de los términos de referencia de la convocatoria PAF-ATF-O-030-2017.
¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

9,159,285,653$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.085.394-2 30%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

396037-1 30%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900.088.927-5 20%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

900.282.761-0 20.0%

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSTRUCTORA CRD S.A.

Fecha Carta CC: 25-abr-17

Monto Carta CC: $ 3,000,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 30%

CONSTRUCTORA CRD S.A. 0 0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 3,000,000,000 $ 2,747,785,696 CUMPLE

CUMPLE:

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

La carta de cupo de crédito no cumple con la vigencia mínima de tres meses contados a partir de la fecha de 

cierre de la convocatoria. La vigencia de tres meses no debe tener lugar a ningún tipo de interpretaciones y 

debe ser clara su fecha de terminación. De acuerdo a lo establecido en el artículo 829 del código de comercio, 

"cuando el plazo sea de meses o de años, su vencimiento tendrá lugar el mismo día del correspondiente mes 

o año;”. Teniendo en cuenta lo anterior, y dado que la fecha de cierre de la convocatoria PAF-ATF-O-030-2017 

fue el 7 de Junio de 2017, la terminación de la vigencia mínima del cupo de crédito tendría que ser el 7 de 

Septiembre de 2017, contario a lo sucedido con la certificación bancaria aportada en la que la vigencia quedó 

abierta a Septiembre de 2017 sin aclararse hasta que día de dicho mes.

MUNICIPIO SAN JUAN DEL CESAR

9

PROAD S.A.S

TECHNE S.A.S

CONSTRUCTORA CRD S.A.

28-jun-17 PAF-ATF-O-030-2017

CONSORCIO PRIDE 2017

DIEGO JARAMILLO GOMEZ

No. Carpeta:

El proponente no aporta el original de la carta de cupo de crédito, de acuerdo con lo establecido en los 

términos de referencia en el literal 3.1.2.1 de la sección 3.1.2 Requisitos Habilitantes de Orden Financiero. 

Una vez revisada la certificación bancaria aportada para la convocatoria PAF-ATF-O-018-2017, se encontroó 

que ésta tampoco era la original.

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

9,159,285,653$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.090.444-6 30%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

891.100.670-7 33%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

80217108-0 33%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

822.005.955-3 4.0%

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CORPORACION AMBIENTAL 

Y DE INGENIERIA 

COLOMBIANA 

Fecha Carta CC: 22-may-17

Monto Carta CC: $ 2,800,000,000

Expedida por: BANCO POPULAR

Part. (%) 30%

CORPORACION AMBIENTAL 

Y DE INGENIERIA 

COLOMBIANA 

0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2,800,000,000 $ 2,747,785,696 CUMPLE

CUMPLE:

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a| 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

Aporta carta de cupo de crédito con  la vigencia mínima establecida en los términos de referencia de la presente 

convocatoria.

MUNICIPIO SAN JUAN DEL CESAR
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EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ

R&M INGENIERIA S.A.S

CORPORACION AMBIENTAL Y DE INGENIERIA COLOMBIANA 

27-jun-17 PAF-ATF-O-030-2017

CONSORCIO RCCT 2017

CIMELEC INGENIEROS S.A.S.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

9,159,285,653$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860.530.482-0 30%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800.063.815-8 20%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

860.037.232-2 30%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

77015684-3 20.0%

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSICAL S.A.S. INGENIEROS GF S.A.S CONEQUIPOS ING S.A.S
BERNARDO ENRIQUE 

BRAVO PEREZ

Fecha Carta CC: 21-jun-17

Monto Carta CC: $ 5,900,000,000

Expedida por: BANCO POPULAR

Part. (%) 30% 20% 30% 20%

CONSICAL S.A.S. INGENIEROS GF S.A.S CONEQUIPOS ING S.A.S
BERNARDO ENRIQUE 

BRAVO PEREZ
0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 5,900,000,000 $ 2,747,785,696 CUMPLE

CUMPLE:

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a| 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

Aporta carta de cupo de crédito en  original en la que se especifica que la vigencia del cupo pre aprobado es por 

100 días contados a partir del 7 de Junio de 2017, cumpliendo así con lo establecido en los términos de 

referencia.

MUNICIPIO SAN JUAN DEL CESAR
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CONEQUIPOS ING S.A.S

BERNARDO ENRIQUE BRAVO PEREZ

CONSICAL S.A.S.

27/06/2017 PAF-ATF-O-030-2017

CONSORCIO LA JUNTA

INGENIEROS GF S.A.S

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b.

1. SI

2. SI

c. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato No. PAF-ATF-O-032-2012

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 21 7 2015
Valor (pesos): 15.145.860.421$               
Valor (SMMLV) 11.753$                               
Tipo de Proponente: Unión Temporal

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Persona Jurídica

CONSTRUCTORA YACAMAN VIVERO S.A.

PAF-ATF-O-030-2017

a) Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el 

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en

SMMLV. 

EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE

ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CORREGIMIENTO DE LA JUNTA, LA PEÑA Y CURAZAO, EN EL

MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR (DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA)”.

11/06/2017

WILLIAM ENRIQUE YACAMAN FERNANDEZ

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ALCANTARILLADO Y EN LA CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS

DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN, con la ejecución MÍNIMO de UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes

condiciones: 

Evaluación correspondiente a:

X

CONSTRUCTORA YACAMAN VIVERO S.A. - 100%

Subsanación

 $                                                  9.159.285.653 
12416

CONSTRUCCIÓN PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO SANITARIO MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO ETAPA DOS

Integrantes y % de 

Participación:

A Folios 40 A 48, el proponente anexa certificación emitida el día 30 de agosto de 2016 por la entidad contratante:

Fiduciaria Bogotá SA, suscrita por Carolina Lozano como Representante Legal, en el cual se aprecia el objeto, el

valor total ejecutado, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, la entrega a

satisfacción y las actividades ejecutadas, relacionadas así:

Las Actividades ejecutadas en desarrollo del contrato fueron:

INSTALACIÓN DE TUBERÍA Y ACCESORIOS DE PVC PARA ALCANTARILLADO

Instalación de tubería PVC para alcantarillado 8": 151,2 + 995,5 ml

Instalación de tubería PVC para alcantarillado 10": 242,9 + 655,4 ml

Instalación de tubería PVC para alcantarillado 12": 181,6 +1.687,0 ml

Instalación de tubería PVC para alcantarillado 16": 93,9 ml

Instalación de tubería PVC para alcantarillado 18": 677,5 ml

Instalación de tubería PVC para alcantarillado 24,27,30,33,42,45,48": 5.905,4 ml

TOTAL D>=8": 10.590,4 ml

TOTAL D>=12": 8.545,4 ml

A Folios 49 A 56, el proponente anexa el acta de entrega y recibo final de las obras del contrato en mención,

suscrita por el contratista de obra y el de interventoría.

A Folios 57 A 70, el proponente anexa copia del contrato No. PAF-ATF-O-032-2012, suscrita por el contratista de

obra y la entidad contratante.

A Folios 71 A 72, el proponente anexa acuerdo de union temporal de la UT Redes de Santander 2013, en donde se

evidencia una participación del 50%.

Con la documentación aportada, el proponente cumple con las reglas de acreditación. Adicionalmente, cumple

con la condición particular B.1. y B.2 de las sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los

Términos de Referencia, y aporta en valor para validar la condición particular A. presente también en la sección en

mención.

CONSTRUCTORA YACAMAN VIVERO S.A. - 50 %

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o

superior a 10.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200 mm).

El proponente deberá acreditar experiencia en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO

CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a TRECE MIL (13.000) METROS, distribuidos de la siguiente manera:

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Uno de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en la

CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN con una capacidad de

tratamiento de 4.0 l/s.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o

superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 12” (315 mm)

EL VALOR EN SMMLV SE VE AFECTADO POR LA 

PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE EN EL 

CONTRATO REFERIDO

Instalación de tubería para alcantarillado en PVC

1 de 2



Contrato 2 Contrato No. PAF-ATF-049-2013

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 18 9 2014
Valor (pesos): 6.940.373.564,00$            
Valor (SMMLV) 5.633$                                  

Tipo de Proponente: Unión Temporal

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3 Contrato No. 3011*2010*000004

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 30 7 2013
Valor (pesos): 5.819.824.582,00$            

Valor (SMMLV) 9.872$                                  
Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
CONSTRUCTORA YACAMAN VIVERO S.A. - 50%

Instalación de tubería para alcantarillado en PVC

El proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes, razón por la cual se le da la condición de HABILITADO para continuar con el

proceso de selección

A Folios 74 A 75, el proponente anexa acta de entrega y recibo final, suscrita por el contratista de obra y el de

interventoría, en la cual se aprecia el objeto, fecha de terminación, valor total ejecutado y entrega a satisfacción.

A Folios 76 A 96, el proponente anexa acta de recibo parcial y balance presupuesta, en la cual se relacionan las

actividades realizadas bajo este contrato, de la siguiente manera:

Instalación tubería de PVC 8",10": 14.316,5 ml

A Folios 97 A 110, el proponente anexa copia del contrato debidamente suscrita por las partes.

A Folios 111 A 112, el proponente anexa acuerdo de Unión Temporal de la UT Aguas del Caribe, donde se

evidencia una participación del 50%.

Con la documentación aportada, el proponente cumple con las reglas de acreditación. Adicionalmente, cumple

con la condición particular B.1. de las sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos

de Referencia, y aporta en valor para validar la condición particular A. presente también en la sección en mención.

CONSTRUCCIÓN PRIMERA ETAPA DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO PARA LA URBANIZACIÓN MUNDO FELIZ Y EL BARRIO LAS PETRONITAS 

MUNICIPIO DE GALAPA

SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES MUNICIPIO DE BARANOA - LAGUNA DE ESTABILIZACIÓN

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
CONSTRUCTORA YACAMAN VIVERO SA - 100%

Construcción de Laguna de Estabilización

A Folios 114, el proponente anexa certificación emitida el día 28 de Agosto de 2014 por la entidad contratante:

Gobernación del Atlántico, suscrita por Loretta Jimenez Sánchez como Secretaria de Agua Potable y Saneamiento

Básico, en el cual se aprecia el objeto, el valor total ejecutado, la fecha de terminación, el porcentaje de

participación del proponente, la entrega a satisfacción. Adicionalmente, se hace mención de la construcción de

una laguna de estabilización cuyo caudal es de 58 L/s.

A Folios 115 A 116, el proponente anexa otra certificación donde se enuncian los diferentes componentes para la

construcción de la laguna de estabilización. También es emitido por Loretta Jimenez en su condición de secretaria

de AP y SB. 

A Folios 117 A 119, el proponente anexa acta final de obra, donde se relacionan las caracteristicas del contrato,

siendo congruentes con los certificados anteriormente mencionados. Este documento esta suscrito por la

entidad contratante y el contratista.

A Folios 120 A 128, el proponente anexa el cuadro de cantidades, en donde se especifican los componentes

ejecutados objeto del contrato aportado.

A Folios 129 A 134, el proponente anexa copia del contrato de obra, suscrito por la entidad contratante y el

contratista.

Con la documentación aportada, el proponente cumple con las reglas de acreditación. Adicionalmente, cumple

con la condición particular C. de las sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia, y aporta en valor para validar la condición particular

A. presente también en la sección en mención.

EL VALOR EN SMMLV SE VE AFECTADO POR LA 

PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE EN EL 

CONTRATO REFERIDO
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b.

1. SI

2. SI

c. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato de Obra No. 037 de 2009

Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 31 3 2011
Valor (pesos): 7.679.144.817$              
Valor (SMMLV) 14.337$                            
Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

CONSORCIO PROSPERIDAD 2017

PAF-ATF-O-030-2017

a) Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III),

expresado en SMMLV. 

EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE

ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CORREGIMIENTO DE LA JUNTA, LA PEÑA Y CURAZAO, EN

EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR (DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA)”.

27/06/2017

HORACIO VEGAS CARDENAS

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ALCANTARILLADO Y EN LA CONSTRUCCIÓN DE

LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN, con la ejecución MÍNIMO de UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan

las siguientes condiciones: 

Evaluación correspondiente a:

VNF SAS (40%), LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA (30%) Y FERNANDO 

JIMENEZ ROA (30%)

Subsanación

 $                                            9.159.285.653 
12416

OPTIMIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE COLECTORES Y PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA EL SISTEMA DE

ALCANTARILLADO EN LOS CORREGIMIENTOS DE MINGUEO, LAS FLORES Y LA CABECERA DEL MUNICIPIO DE DIBULLA, DEPARTAMENTO DE

LA GUAJIRA

Integrantes y % de 

Participación:

X

A Folios 53 A 54, el proponente anexa certificación emitida el día 13 de febrero de 2012 por la entidad

contratante: Municipio de Dibulla, suscrita por Juan Montes como Gerente Liquidador, en el cual se aprecia el

objeto, el valor total ejecutado, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, la

entrega a satisfacción y las actividades ejecutadas, relacionadas así:

Se ejecutaron entre otras las siguientes cantiades de obra de instalación y suministro de tubería:

Suministro e instalación de tubría PVC sanitaria D200mm: 18.373,9 ml

Suministro e instalación de tubría PVC sanitaria D250mm: 1.285,9 ml

Suministro e instalación de tubría PVC sanitaria D315mm: 626,0 ml

Suministro e instalación de tubría PVC sanitaria D400mm: 993,7 ml

Suministro e instalación de tubría PVC sanitaria D450mm: 35,8 ml

TOTAL D>=200mm y <315mm: 19.659,7 ml

TOTAL D>=315mm: 1.655,5 ml

Con la documentación aportada, el proponente cumple con las reglas de acreditación. Adicionalmente,

cumple con la condición particular B.1. de las sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia, y aporta en valor para validar la condición

particular A. presente también en la sección en mención.

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. - 100%
Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Instalación de tubería para alcantarillado en PVC

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud

sea igual o superior a 10.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200 mm).

El proponente deberá acreditar experiencia en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a TRECE MIL (13.000) METROS, distribuidos de

la siguiente manera:

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Uno de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en la

CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN con una capacidad de

tratamiento de 4.0 l/s.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud

sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 12” (315 mm)
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Contrato 2 Contrato de obra No. 1449-04-2009

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 11 3 2011
Valor (pesos): 7.791.620.862,28$         
Valor (SMMLV) 6.324$                              
Tipo de Proponente: Unión Temporal

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3 Contrato No. CEQ-535

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 3 2 2014
Valor (pesos): 4.787.638.203,00$         
Valor (SMMLV) 3.878$                              
Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones Subsanación:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. - 100%

Instalación de tubería para alcantarillado en PVC

El proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes, razón por la cual se le da la condición de HABILITADO técnicamente

para continuar con el proceso de selección.

A Folios 54, el proponente anexa certificación emitida el día 23 de febrero de 2012 por la entidad

contratante: Aguas de la Guajira SA ESP, suscrita por Jorge Betancourth como Gerente, en el cual se aprecia el

objeto, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente y la entrega a satisfacción.

A Folios 54 A 61, el proponente anexa certificado de obra suscrito por Jorge Betancourth, donde se evidencian

las cantidades ejecutadas, asÍ:

Instalación tubería PVC alcantarillado D>=12": 3.475,69 ml

Con la documentación aportada, el proponente cumple con las reglas de acreditación. Adicionalmente,

cumple con la condición particular B.2. de las sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia, y aporta en valor para validar la condición

particular A. presente también en la sección en mención.

CONSTRUCCIÓN COLECTOR PRINCIPAL CARRERA 7 Y SECUNDARIOS CALLE 22 A Y CALLE 27 A BARRIOS BOCAGRANDE, LA LOMA, LUIS E. 

CUELLAS - MUNICIPIO DE RIOHACHA

CONSTRUCCIÓN LAGUNAS DE LA JAGUA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
FERNANDO JIMENEZ ROA - 49,9%

Construcción de Laguna de Estabilización

A Folios 62, el proponente anexa certificación emitida el día 1 de febrero de 2016 por la entidad contratante:

EMGESA, suscrita por Luis Bustamante como inspector jefe CEQ-535, en el cual se aprecia el objeto.

A Folios 63 A 64, el proponente anexa cuadro de cantidades ejecutadas bajo este contrato

A Folios 65 A 68, el proponente anexa acta de pago final, suscrita por la entidad contratante y el contratista

de obra, en la cual se aprecia el valor total ejecutado, la fecha de terminación y la entrega a satisfacción.

A Folios 69, el proponetne anexa compromiso de constitución de consorcio, donde se evidencia la

participación del proponente, igual a 49,9%.

A Folios 70 A 75, el proponente anexa copia del contrato CEQ-535, debidamente suscrito por la entidad

contratante y el contratista de obra.

Con la documentación aportada, el proponente cumple con las reglas de acreditación, sin embargo, con tal

documentación NO es posible establecer la capacidad de la laguna de estabilización construida. Por lo

anterior, el proponente deberá allegar documentación, que cumpliendo con las reglas de acreditación,

permita verificar la capacidad de las lagunas construidas, esto conforme a lo establecido en la sección 3.1.3.1.

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia, numeral 3:

"Uno de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en la CONSTRUCCIÓN

DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN con una capacidad de tratamiento de 4.0 l/s.". (Negrilla

y subrayado fuera de texto).

EL VALOR EN SMMLV SE VE AFECTADO POR LA 

PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE EN EL 

CONTRATO REFERIDO

El proponente allega documentación con fecha de radicación 22 de junio de 2017, en la cual se encuentra una

certificación emitida por la entidad contratante: EMGESA SA ESP, en la cual se evidencia que el proponente

realizó a cabalidad las obras objeto del contrato No. CEQ-535. Adicional a este, se encuentra una

comunicación emitida por EMGESA SA ESP, suscrita por Maria Elena Salazar, Jefe de Infraestructura Proyecto

Hidroeléctrico El Quimbo con fecha del 16 de junio de 2017, en la cual se da alcance a la certificación

mencionada anteriormente. Allí se enuncia lo siguiente: 

(...) "Las obras construidas hacen de la Planta de Tratamiento de Aguas residuales del Centro Poblado de la

Juagua, en las cuales se desarrollaron entre otras, las siguientes actividades:

2. Construcción de las lagunas de estabilización de las aguas residuales del centro poblado la jagua, con

capacidad de tratamiento de 6,5 Lt/s." (...)

Por lo anterior, se acepta el contrato suministrado para dar cumplimiento con la condición de cumplimiento

c: "Uno de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en la

CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN con una capacidad de tratamiento de 4.0

l/s.", y aporta en valor para validar la condición de presupuesto.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b.

1. SI

2. SI

c. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 22 2 2016
Valor (pesos): 3.149.938.081$              
Valor (SMMLV) 1.371$                              
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Uno de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en la

CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN con una capacidad de

tratamiento de 4.0 l/s.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud

sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 12” (315 mm)

CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN

SUMATORIA DE CONTRATOS

Folio 99-100: certificación suscrita por el director Técnico de Aguas de cesar S.A. ESP, donde certifica los datos contractuales del contrato, el procentaje de participación del proponente y se

evidencian los item respresentativos y cantidades ejecutadas, las cuales se afectan por el porcentaje de participación del proponente, teniendo en cuenta lo establecido en el numeral

3.1.3.1.1. literal A, subnumeral i. Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las actividades ejecutadas en su totalidad. Si la participación

fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa, obteniendo lo

siguiente:

- Laguna con un volumen de agua residual tratada de 100 l/s afectado por el porcentaje de participación del 30%: 30 l/s

Folio 101-104: acta de liquidación suscrita por el contratista, interventoria, director ténico aguas del cesar S.A ESP, supervisor de aguas del cesar S.A ESP, visto bueno secretaria general de

aguas del cesar S.A ESP y gerente de aguas del cesar S.A ESP, donde se evidencian los datos contractuales y las actividades ejecutdas , dentro de las cuales se evidencia la construcción de

lagunas facultativas y de maduración. 

Con la documentación anterior el proponente aporta experienca a la condición de valor y aporta experienca a la siguiente condición: 

Uno de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en la CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN con una capacidad de

tratamiento de 4.0 l/s.

PROYECTISTAS DE COLOMBIA & CIA SAS 30%

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud

sea igual o superior a 10.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200 mm).

El proponente deberá acreditar experiencia en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a

TRECE MIL (13.000) METROS, distribuidos de la siguiente manera:

EDWAR ENRIQUE EGURROLA HERNANDEZ 30% - PROYECTISTAS DE COLOMBIA & CIA SAS 

33% - AZUL CONSTRUCCIÓN Y MINERIA SAS 33% - MEG OBRAS SAS 4%

Subsanación

 $                                            9.159.285.653 
12416

CONTRATO No 011 de 2014 CONSTRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE BOSCONIA, DEPARTAMENTO DEL CESAR.

Integrantes y % de 

Participación:

X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO MPA 2017

PAF-ATF-O-030-2017

a) Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III),

expresado en SMMLV. 

EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE

ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CORREGIMIENTO DE LA JUNTA, LA PEÑA Y CURAZAO, EN

EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR (DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA)”.

28/06/2017

GUSTAVO ANAYA MATTOS

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ALCANTARILLADO Y EN LA CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN, con la ejecución MÍNIMO de UNO

(1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

Evaluación correspondiente a:
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 4 4 2012
Valor (pesos): 3.433.751.446,00$         
Valor (SMMLV) 6.059$                              
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones de Subsanación:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 27 11 2014
Valor (pesos): 6.047.559.528,00$         
Valor (SMMLV) 9.817$                              
Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones de Subsanación:

Cumple: SI

Observación general:

Observación general de 

Subsanación:

El proponente deberá subsanar el contrato 2 aportado, con el fin de validar las siguientes condiciones de experiencia específica: 

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en SMMLV. Y

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o

superior a 12” (315 mm)

Folio 107 - 111: acta de liquidacion suscrita por el contratista, la interventoria, la supervisora del contrato por parte de aguas del cesar S.A ESP, el director técnico de Aguas del cesar S.A ESP y

el gerente de Aguas del cesar S.A ESP, donde se evidencian los datos contracutales del contrato y las actividades ejecutadas dentro del contrato de obra , las cuales se afectan por el

porcentaje de participación del proponente, teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 3.1.3.1.1. literal A, subnumeral i. 

Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las actividades ejecutadas en su totalidad. Si la participación fue menor al cincuenta por ciento

(50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa"

Obteniendo así las siguientes cantidades de Obra acreditadas:

-Suministro, transporte e instalación de tuberia PVC corrugada para alacantarillado de diametros iguales o superiores a 8": 12182.32 m afectado por el porcentaje de participación del

35%: 4264 m

-Suministro, transporte e instalación de tuberia PVC corrugada para alacantarillado de diametros iguales o superiores a 12": 8957.77 m afectado por el porcentaje de participación del

35%: 3135 m

Folio 112: carta de información del consorcio

Sin perjuicio de lo anterior, y teniendo en cuenta que solo presenta Acta de Recibo Final del Contrato, más no se allega copia del contrato o certificación de la Entidad Contratante, el

proponente no da cumplimiento a las reglas de acreditación, por tanto deberá allegar documentación del contrato relacionado, donde se pueda evidenciar el cumplimiento de las alternativas

A o B del literal F del numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, así: 

(...) Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha

de terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica y el cumplimiento y/o liquidación del contrato o

proyecto. En ningún caso se aceptará la certificación o constancia expedida únicamente por el interventor externo.

Alternativa B. Se podrá adjuntar copia del contrato acompañada con la correspondiente acta de terminación, o de entrega y recibo final, o acta de liquidación, donde conste la ejecución del

mismo, el valor final del contrato y se evidencie el año de terminación, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad

contratante y el Contratista. (...)

Lo anterior con el fin de validar la experiencia que el proponente pretende acreditar con este contrato.

CONTRATO No 043 de 2011 OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE EL MUNICIPIO DE LA PAZ - CESAR

CONTRATO No 004 de 2013 AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO FASE I EN EL CORREGIMIENTO DE LA LOMA DEL MUNICIPIO DEL PASO - CESAR

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
EDWAR ENRIQUE EGURROLA HERNANDEZ 100%

INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ALCANTARILLADO

SUMATORIA DE CONTRATOS

Folio 114-117: acta de entrega y recibo final de obra suscrito por el contratista, la interventoria, supervisor del contrato municipio de el paso, Cesar y jefe de oficina asesora de planeación

muncipio de el Paso, Cesar, donde se evidecnian las actividades ejecutadas:

-Suministro e instalación colectores primarios y secundarios:

Tuberia PVC Novafort corrugada de diametros iguales o superiores a 8": 13405.65 m

Tuberia PVC Novafort corrugada de diametros iguales o superiores a 12": 1618.95 m

Folio 118- 124: copia del contrato de obra suscrito por alcalde municipal y el contratista

Por lo anterior el proponente aporta a la condición y cumple con el siguiente requisito de experiencia específica, así: 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual

o superior a 10.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200 mm).

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
EDWAR ENRIQUE EGURROLA HERNANDEZ 35%

INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ALCANTARILLADO

SUMATORIA DE CONTRATOS

El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de

selección 

El proponente allegó documentación mediante radicado No 120171000023139 de fecha junio 21 de 2017, donde adjunta:

- Certificación suscrita por el Director Técnico de Aguas de Cesar S.A ESP, donde se evidencian los datos contractuales y el porcentaje de participación.

- Acta de liquidación del contrato No 43 de 2001, suscrita por el contratista, la interventoria la supervisora del contrato,el director técnico y el gerente de Aguas del Cesar S.A ESP, donde se

evidencian los datos contracutales y las actividades ejecutadas dentro del contrato, las cuales se afectan por el porcentaje de participación del proponente, teniendo en cuenta lo establecido

en el numeral 3.1.3.1.1. literal A, subnumeral i. 

Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las actividades ejecutadas en su totalidad. Si la participación fue menor al cincuenta por ciento

(50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa"

Obteniendo así las siguientes cantidades de Obra acreditadas:

-Suministro, transporte e instalación de tuberia PVC corrugada para alacantarillado de diametros iguales o superiores a 8": 12182.32 m afectado por el porcentaje de participación del

35%: 4264 m

-Suministro, transporte e instalación de tuberia PVC corrugada para alacantarillado de diametros iguales o superiores a 12": 8957.77 m afectado por el porcentaje de participación del

35%: 3135 m

- Copia del contrato de obra suscrito por el gerente de Aguas de Cesar S.A ESP y por el contratista

Con la documentación anterior el proponente aporta experienca a la condición de valor y aporta experiencia a la siguiente condición: 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual

o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 12” (315 mm)

El proponente allegó documentación mediante radicado No 120171000023139 de fecha junio 21 de 2017, donde adjunta:

- Acta de entrega y recibo final de obra, suscrita por el contratista, la interventoria la supervisora del contrato,el director técnico y el jefe de la oficina juridica de del municipio del Paso, donde

se evidencian los datos contractuales y las actividades ejecutadas dentro del contrato

- Copia del contrato de obra suscrito por el alcalde municipal del municipio del Paso  y por el contratista
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b.

1. SI

2. SI

c. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 20 12 2013

Valor (pesos): 29.595.230.690$              

Valor (SMMLV) 27.612$                              

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

MEYAN S.A 55% 

CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN

SUMATORIA DE CONTRATOS

Folio 108-110: acta de liquidación suscrita por el agente especial de la empresa de acueducto alcantarillado y aseo de Yopal EICE - ESP, el contratista el interventor y el supervisor-director técnico 

de la empresa de acueducto alacantarillado y aseo de Yopal EICE - ESP, donde se evidencian los datos contractuales.

Folio 111- 114: formato anexo al acta de liquidación suscrito por el contratista, la interventoria y el visto bueno del supervisor - director técnico de la empresa de acueducto alacantarillado y

aseo de Yopal EICE - ESP, donde se evidencian las actividades ejecutadas, dentro de las cuales se incluye suministro e instalación de tuberia en polietileno de alta densidad de 42" con una

longitud de 7799.90 m

Folio 115 -117: documento de conformación del consorcio.

Folio 118-126: copia del contrato de obra y otrosis realizados al contrato.

 Con la documentación anterior el proponente aporta experienca a la condición de valor y aporta experiencia a la siguiente condición: 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o

superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 12” (315 mm)

 $                                                9.159.285.653 

12416

CONTRATO No 026 DE 2011 CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DEL EMISARIO FINAL DESDE EL EFLUENTE DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDFUAL DE YOPAL INICIANDO EN EL POZO 87 DEL PROYECTO

HASTA EL SITIO DE LA DESCARGA EN EL RIO CHARTE, INCLUYENDO: CONSTRUCCIÓN DEL PRIMER TRAMO DEL EMISARIO Y CONEXIÓN DE LA CANALETA PARSHAL, ADEMAS DE LAS OBRAS DE DESCARGA Y PROTECCIÓN DEL

TALUD IZQUIERDO DEL RIO CHARTE

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ALCANTARILLADO Y EN LA CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN, con la ejecución MÍNIMO de UNO (1) Y

MAXIMO TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

a) Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez

el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado

en SMMLV. 

El proponente deberá acreditar experiencia en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO

y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a TRECE MIL

(13.000) METROS, distribuidos de la siguiente manera:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea

igual o superior a 10.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200 mm).

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea

igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 12” (315 mm)

Uno de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en la

CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN con una capacidad de

tratamiento de 4.0 l/s.

Requerimientos X

Subsanación

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

Integrantes y % de 

Participación:
MEYAN S.A 50% - ZR INGENIERIA S.A 50%

NESTOR F. ZULUAGA HOYOS

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

CONSORCIO SAN JUAN 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-O-030-2017

EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE

ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CORREGIMIENTO DE LA JUNTA, LA PEÑA Y CURAZAO, EN EL

MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR (DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA)”.

15/06/2017

CONSORCIO
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 13 5 1997

Valor (pesos): 1.765.436.116,11$           

Valor (SMMLV) 10.264$                              

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:
El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de

selección 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
ZR INGENIERIA S.A 100%

INSTALACIÓN DE TUBERIAS DE ALCANTARILLADO 

CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE OXIDACIÓN

SUMATORIA DE CONTRATOS

Folio 129: certificación suscrita por el secretario de obras publicas del municipio de Tauramena departamento del Casanare, donde se evidencia los datos contractuales y las actividades

principales ejecutadas, entre las cuales se encuentra:

- instalación de tuberia para alcantarillado de diametros iguales o superiores a 8": 16950.39 m

- instalación de tuberia para alcantarillado de diametros iguales o superiores a 12": 5063.24 m

-construcción de lagunas de oxidación con una capacidad de tratamiento de 45 l/s

Folio 130 -136: acta de recibo final y liquidación suscrita por el secretario de obras publicas, el contratista, jefe de sección de obras publicas y el interventor, donde se evidencian los datos

contractuales del contrato y las actividades realmente ejecutadas las cuales incluye:

- Instalación de tuberias en gres de diametros iguales o superiores a 8": 9718.36m

- Instalación de tuberias en PVC de diametros iguales o superiores a 8": 6811.09m

- Instalación de tuberias en Concreto de diametros iguales o superiores a 8": 420.96m

Total de tuberia de diametros iguales o superiores a 8": 16950.41 m

- Instalación de tuberias en PVC de diametros iguales o superiores a 12": 4642.28m

- Instalación de tuberias en Concreto de diametros iguales o superiores a 12": 420.96m

Total de tuberia de diametros iguales o superiores a 12": 5063.24 m

 Con la documentación anterior el proponente aporta experienca a la condición de valor y aporta experiencia a las siguientes condiciones: 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o

superior a 10.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200 mm).

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o

superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 12” (315 mm)

Uno de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en la CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN con una capacidad de

tratamiento de 4.0 l/s.

CONTRATO No 141 de 1996 CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CASCO URBANO, CONSTRUCCIÓN DE LAS LAGUNAS DE OXIDACIÓN COMPUESTAS DE 6 UNIDADES
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b.

1. SI

2. SI

c. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 30 4 1990
Valor (pesos): 965.995.911$                  
Valor (SMMLV) 11.773$                            
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
EDUARDO CABRERA DUSSAN 50%

INSTALACIÓN DE TUBERIAS DE ALCANTARILLADO 

SUMATORIA DE CONTRATOS

Folio 122: certificación del secretario de obras publicas del municipio de Arauca, donde se evidencia los datos contractuales yel procentaje de participación del

proponente.

Folio 123: documento consorcial

Folio 124: certificación suscrita por el jefe de división técnica encargada y visto bueno del secretario de obras publicas municipal, donde se evidencia los datos

contractuales y las principales cantidades de obra ejecutadas, dentro de las cuales se evidencia:

- Instalación de tuberia en PVC de diametros iguales o superiores a 8":55716 m

- Instalación de tuberia en PVC de diametros iguales o superiores a 12":20520 m

 Con la documentación anterior el proponente aporta experienca a la condición de valor y aporta experiencia a las siguientes condiciones: 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO

y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a 10.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200 mm).

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO

y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 12” (315 mm)

 $                                            9.159.285.653 
12416

CONTRATO No 278 de 1989  ALCANTARILLADO SANITARIO DE ARAUCA

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ALCANTARILLADO Y EN LA CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN, con

la ejecución MÍNIMO de UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

a) Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III),

expresado en SMMLV. 

El proponente deberá acreditar experiencia en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a TRECE MIL (13.000) METROS, distribuidos de la siguiente manera:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud

sea igual o superior a 10.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200 mm).

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud

sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 12” (315 mm)

Uno de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en la

CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN con una capacidad de

tratamiento de 4.0 l/s.

Requerimientos X

Subsanación

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

Integrantes y % de 

Participación:

OBRAS ESPECIALES OBRESCA C.A 30% - HAPIL INGENIERIA SAS 30% - EDUARDO CABRERA 

DUSSAN 20% - ARMANDO ALFONSO PAZ MARTINEZ 20%

CARLOS ANDRES BENAVIDES CUADROS

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

CONSORCIO OBRAS SAN JUAN

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-O-030-2017

EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE

ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CORREGIMIENTO DE LA JUNTA, LA PEÑA Y CURAZAO, EN

EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR (DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA)”.

15/06/2016

CONSORCIO
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 17 11 2008
Valor (pesos): 4.465.798.890,00$         
Valor (SMMLV) 4.838$                              
Tipo de Proponente: CONSORCIO 

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 14 1 2010
Valor (pesos): 32.596.375.005,00$       
Valor (SMMLV) 25.318$                            
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

INSTALACIÓN DE TUBERIAS DE ALCANTARILLADO 

SUMATORIA DE CONTRATOS

Folio 147: certificación suscrita por el director de la red troncal alcantarillado (E), donde se evidencian los datos contractuales y las actvidades ejecutadas,las

cuales se afectan por el porcentaje de participación del proponente, teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 3.1.3.1.1. literal A, subnumeral i. Cuando 

la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las actividades ejecutadas en su totalidad. Si la participación fue menor

al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura

asociativa" obteniendo lo siguiente:

- Instalación de tuberia GRP de diametros iguales o superiores a 8" afectado por el porcentaje de participación del 40%: 3078 ml

- Instalación de tuberia GRP de diametros iguales o superiores a 12" afectado por el porcentaje de participación del 40%: 3078 ml

Con la documentación anterior el proponente aporta experienca a la condición de valor y aporta experiencia a la siguiente condición: 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO

y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 12” (315 mm)

El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de HABILITADO para

continuar con el proceso de selección 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
OBRAS ESPECIALES OBRESCA C.A 40%

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
ARMANDO ALFONSO PAZ MARTINEZ 50%

CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN

SUMATORIA DE CONTRATOS

Folio 126: certificación suscrita por el alcalde municipal de cerrito valle, donde se evidencia los datos contractualesy el caudal a tratar del sistema de

tratamiento : 114 l/s

Folio 127: documento de conformación del consorcio 

Folio 128-146:acta de pago suscrita por el alcalde, el supervisor del convenio y el contratista, donde se evidencian las actividades ejecutadas, dentro de las

cuales se encuentra:

- Construcción de lagunas anaerobias de alta tasa, lagunas facultativas.

 Con la documentación anterior el proponente aporta experienca a la condición de valor y aporta experiencia a la siguiente condición:

Uno de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en la CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE

OXIDACIÓN con una capacidad de tratamiento de 4.0 l/s.

CONTRATO No 1-01-25500-666-2006 ELABORACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE LOS DISEÑOS DETALLADOS Y A LA CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR TUNJUELO ALTO DERECHO ETAPA II, 

SECTORES 1,2 Y 3, SUS REDES  COMPLEMENTARIAS Y LA ESTACIÓN DE BOMBEO MONTE BLANCO

CONTRATO No 001 DE 2006 CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS DE LA CABECERA MUNICIPAL DE EL CERRITO (VALLE)
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. NO

b.

1. NO

2. NO

c. NO

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato - Orden DISA N° 2108-07

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 18 Diciembre 2007

Valor (pesos): 17.911.012.264$             

Valor (SMMLV) 41298,16

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones Subsanación: 

Cumple: NO

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Uno de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en la CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN con una capacidad de

tratamiento de 4.0 l/s.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual

o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 12” (315 mm)

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual

o superior a 10.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200 mm).

El proponente deberá acreditar experiencia en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a TRECE MIL (13.000) METROS,

distribuidos de la siguiente manera:

Mediante correo electrónico del 22 de Junio de 2017, el proponente allega documentación para subsanar los requerimientos realizados, sin embargo es de anotar que para el Contrato - Orden DISA N° 2108-

07, no aportó información o documentos para acreditar la experiencia específica, debidamente apostillados como se exigen en los Términos de Referencia, por tanto este contrato no se tendrá en cuenta

para efectos de verificación de requisitos habilitantes 

 $                                                                                                                                                                              9.159.285.653 

12416

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA CANALIZACIÓN, POZOS DE INSPECCIÓN, REDES DE ALCANTARILLADO PLUVIAL, REDES DE ACUEDUCTO, DRENAJES, SUMIDEROS, CANALIZACIONES, COLECTORES, PLANTA DE TRATAMIENTO

CON ESTACIÓN DE BOMBEO, BOX COULVER, ENTRE OTRAS ACTIVIDADES PARA EL PROYECTO URBANO BARRIADA LAS VILLAS - PANAMA

Integrantes y % de 

Participación:

X

A Folios 75 a 76, de la propuesta, se presenta certificación emitida por la CONSTRUCTORA DISCONSA S.A donde el Gerente General Hugo Sandoval, certifica que ORLANDO SEPÚLVEDA CELY ejecutó las obras

del contrato referido. En la certificación se evidencia el objeto, la fecha de terminación, el valor final de la obra, el cumplimiento del contrato y las actividades mas representativas, las cuales incluyen: 

- Colocación de Tubería Alcantarillado de 10'' PVC: 7.883 ML

- Colocación de Tubería Alcantarillado de 16'' PVC: 9.437 ML

- Colocación de Tubería Alcantarillado de 24'' PVC: 8.846 ML

- Colocación de Tubería Alcantarillado de 36'' PVC: 7.292 ML

- Colocación de Tubería Alcantarillado de 44'' PVC: 1.982 ML

A Folios 77 a 78 de la propuesta, se presenta Acta de Liquidación y Recibo Final de Obras del contrato, donde se identifica las actividades mas representativas de la obra ejecutada, y la información

contractual. El documento se encuentra debidamente suscrito por el Gerente General de la CONSTRUCTORA DISCONSA S.A y el CONTRATISTA.

A Folio 79 de la propuesta, se presenta aclaración a las certificaciones de Obra sobre las actividades y cantidades ejecutadas dentro del contrato en referencia. 

Sin perjuicio de lo anterior y respecto a los documentos privados aportados a folios 75 a 79 de la propuesta, esto es, Certificación de Obras, Acta de liquidación y Recibo Final de Obras No. Disa 3418-07, y

Aclaración a las Certificaciones de Obras, expedidas por la Constructora Disconsa S.A., estos no cumplen con los tramites de correcto apostille, según lo determina los Términos de Referencia de la

Convocatoria.

Se requiere que el tramite notarial efectuado sobre los mencionados documentos privados indiquen que los suscriptores de dichos documentos son quienes efectivamente firmaron el documento, no que se

trata de una reproducción fotostática como se dejó constancia en el sello notarial. En otras palabras, que el Notario reconozca la autenticidad de las firmas de quienes suscribieron los documentos a él

expuestos. Posteriormente, realizar el trámite del apostille respecto de la firma del Notario en su condición de funcionario público ante la autoridad competente .

No obstante lo anterior, el proponente puede optar también por el trámite de Consularización dispuesto en el Artículo 480 del Código de Comercio Colombiano, el cual indica:

“ARTÍCULO 480. AUTENTICACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR. Los documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país,

y la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul Colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los

poderes.

Al autenticar los documentos a que se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país”.

Lo anterior con el fin validar la experiencia específica que el proponente pretende acreditar con este contrato.

ORLANDO SEPÚLVEA CELY: 100%

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO OBRAS SAN JUAN

PAF-ATF-O-030-2017

a) Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado

en SMMLV. 

EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CORREGIMIENTO DE LA JUNTA, LA PEÑA Y CURAZAO, EN EL

MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR (DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA)”.

28 de Junio de 2017

PAULO CESAR HUERTAS CESPEDES

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ALCANTARILLADO Y EN LA CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN, con la ejecución MÍNIMO de UNO (1) Y MAXIMO TRES

(3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

Evaluación correspondiente a:

INGARQ CONSTRUCTORES S.A.S: 20%

AGLOPA S.A.S: 30%

ORLANDO SEPÚLVEDA CELY: 30%

FABIÁN MAURICIO TRILLERAS LASSO: 20%

Subsanación
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Contrato 2 Contrato N° 470 del 03 de Octubre de 2014

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 1 Marzo 2016

Valor (pesos): 755.850.898,85$             

Valor (SMMLV) 1096,30

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones 

Subsanación: 

Cumple: NO

Observación general:

Observación general 

subsanación:

Con la documentación aportada en la etapa de subsanación el proponente NO CUMPLE con los requisitos exigidos en los Términos de Referencia, por tanto se le da la condición de NO HABILIDADO TÉCNICAMENTE para continuar con el

proceso de selección 

El proponente deberá subsanar los contratos aportados con el fin de validar la experiencia específica del proponente establecida en los Términos de Referencia

A Folios 83 a 84 de la propuesta, se presenta Acta de Liquidación del Contrato en referencia, debidamente suscrito por Contratista, Interventor y el Director General de la Corporación Autónoma Regional del

Tolima - CORTOLIMA, donde se evidencia la información del contrato ejecutado como objeto, fecha de terminación, valor ejecutado y paz y salvo por todo concepto. 

A Folios 85 a 87 de la propuesta, se presenta Acta de Recibo y Entrega de Obra, debidamente suscrita por las partes, donde se describe las principales actividades ejecutadas donde se evidencia la

reconstrucción y optimización de las lagunas existentes.

A Folios 88 a 95 de la propuesta, se presenta copia del contrato N° 470 del 03 de Octubre de 2014, debidamente suscrito entre las partes.

A Folios 96 a 97 de la propuesta, se presenta carta de información del consorcio, donde se evidencia el porcentaje de participación del integrante del CONSORCIO OBRAS SAN JUAN que aporta la experiencia,

esto es FABIAN MAURICIO TRILLERAS LASSO con un 95% de participación

Con la documentación aportada no es posible identificar la capacidad de tratamiento de la laguna sujeta a intervención, adicionalmente y teniendo en cuenta el objeto del contrato y que las actividades

ejecutadas dentro del Proyecto evidencian obras relacionadas con el retiro, demolición y adecuación de elementos constitutivos de las lagunas, es claro que esto corresponde a una optimización de una

laguna existente, por tal razón y a la luz de lo establecido en los Términos de Referencia y sus adendas, donde se indica: 

NOTA: para el presente proceso de selección, no se tendrá en cuenta la de rehabilitación y/o adecuación y/o mejoramiento y/u optimización y/o intervención de lagunas de estabilización o de oxidación

existentes.

El Proponente deberá presentar documentación del contrato 470 del 03 de Octubre de 2014, donde cumpliendo con las reglas de acreditación se permita verificar la experiencia específica tal cual se

encuentra indicada en los Términos de Referencia y sus adendas, la cual reza así: 

Uno de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en la CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN con una capacidad de tratamiento de 4.0 l/s.

LA RECONSTRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN LAGUNAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES MUNICIPIO DE ALPUJARRA TOLIMA

Mediante correo electrónico del 22 de Junio de 2017, el proponente allega documentación para subsanar los requerimientos realizados, donde presenta certificación emitida por CORTOLIMA debidamente

suscrita por Claudia Muñoz Barreto en calidad de Profesional Universitaria, Subdirección calidad ambiental, y Martha Rosalba Ricaurte, Profesional Especializada - Gestión Contractual. En la certificación se

evidencia la información contractual, las actividades ejecutadas y la capacidad de tratamiento de las lagunas de 4.26 lps, además allí se evidencian obras relacionadas con el retiro, demolición y adecuación

de elementos constitutivos de las lagunas, reiterando que esto corresponde a una optimización de una laguna existente, por tal razón y a la luz de lo establecido en los Términos de Referencia y sus adendas,

donde se indica: 

NOTA: para el presente proceso de selección, no se tendrá en cuenta la de rehabilitación y/o adecuación y/o mejoramiento y/u optimización y/o intervención de lagunas de estabilización o de oxidación

existentes.

Por tanto el proponente no logra dar cumplimiento a la siguiente condición de experiencia específica: 

Uno de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en la CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN con una capacidad de tratamiento de 4.0 l/s.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO LAGUNAS ALPUJARRA 2014

FABIAN MAURICIO TRILLERAS LASSO: 95%

CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b.

1. SI

2. SI

c. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato de Obra Civil N° ALC-03-BM-2001

Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 28 Noviembre 2002

Valor (pesos): 3.581.411.392$                  
Valor (SMMLV) 11590,33
Tipo de Proponente: UNIÓN TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

UNIÓN TEMPORAL

UNIÓN TEMPORAL SANEAMIENTO BÁSICO

PAF-ATF-O-030-2017

a) Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto

Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en SMMLV. 

EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CORREGIMIENTO

DE LA JUNTA, LA PEÑA Y CURAZAO, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR (DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA)”.

15 de Junio de 2017

FLINIO ANDRES SAENZ ORTIZ

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ALCANTARILLADO Y EN LA CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN, con

la ejecución MÍNIMO de UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

Evaluación correspondiente a:

X

VIÑAS RUSSI S.A.S: 60%

JIMENEZ INGENIERIA S.A.S: 40%

Subsanación

 $                                                                                                                                   9.159.285.653 
12416

CONSTRUCCIÓN REDES SECUNDARIAS ZONA SUROCCIDENTAL GRUPO II

Integrantes y % de 

Participación:

A Folio 57, de la propuesta, se presenta certificación emitida por AGUAS DE CARTAGENA donde el Jefe de Interventoría, donde se evidencia el objeto, la

fecha de terminación, el valor final de la obra y el cumplimiento del contrato 

A Folios 58 a 59 de la propuesta, se presenta documento de constitución de la Unión Temporal de Ingenieros Constructores, donde se evidencia el

porcentaje de participación de VIÑAS RUSSI Y CIA LTDA HOY VIÑAS RUSSI S.A.S dentro de la Unión Temporal: 50%

A Folios 60 a 61 de la propuesta, se presenta copia del contrato relacionado, suscrito entre AGUAS DE CARTAGENA S.A ESP y la UT DE INGENIEROS

CONSTRUCTORES

A Folios 62 a 69 de la propuesta, se presenta Acta 14 con las actividades ejecutadas dentro del contrato, las cuales incluyen entre otros:

- Instalación de Tubería de 8'' o superior PVC: 28117,94 ML

- Instalación de Tubería de 12'' o superior PVC: 5552,3 ML

Con la documentación aportada el proponente suma a la condición de valor y acredita experiencia específica en los siguientes aspectos: 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO

DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a 10.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200 mm).  Y

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO

DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 12” (315 mm)

UNIÓN TEMPORAL DE INGENIEROS CONSTRUCTORES

VIÑAS RUSSI Y CIA LTDA HOY VIÑAS RUSSI S.A.S: 50%

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a 10.000

metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200 mm).

El proponente deberá acreditar experiencia en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO

DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a TRECE MIL (13.000) METROS, distribuidos de la siguiente manera:

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Uno de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en la CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE

ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN con una capacidad de tratamiento de 4.0 l/s.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a 3.000

metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 12” (315 mm)

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 27 Agosto 1990

Valor (pesos): 34.130.832,29$                  
Valor (SMMLV) 831,95

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO CONAGIRA LTDA - MAVIG LTDA - FERNANDEZ VIÑAS RUSSI LTDA

FERNANDEZ VIÑAS RUSSI LTDA ACTUALMENTE VIÑAS RUSSI S.A.S: 50%

CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN

Con la documentación aportada el proponente logra dar cumplimiento a la totalidad de los requisitos de experiencia específica exigida en los Términos de Referencia, por tanto se le da la

condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección 

A Folio 70 de la propuesta, se presenta certificación emitida por AGUAS DEL SUR DE LA GUAJIRA S.A ESP, debidamente suscrito por Martha Lucia Palacio, en

calidad de Gerente General, donde se evidencia la información del contrato ejecutado como objeto, fecha de terminación, valor ejecutado y el caudal de

diseño de la laguna construida la cual se indica de 60 lps 

A Folios 70 al 84 de la propuesta, se presenta copia del contrato celebrado entre el Banco Central Hipotecario y el Contratista. 

A Folios 85 a 86 de la propuesta, se presenta Acta de Liquidación

A Folio 87 de la propuesta, se presenta Acta de recibo final donde se evidencia la construcción de las obras civiles correspondientes a la Laguna de

Estabilización de Barrancas y se indica que las obras se fueron recibidas a satisfacción

Con la documentación aportada el proponente suma a la condición de valor y acredita la siguiente condición:

Uno de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en la CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN

con una capacidad de tratamiento de 4.0 l/s.

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA LOS SISTEMAS DE DISPOSICIÓN Y TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS EN EL FRENTE CORRESPONDIENTE A LAS LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN

BARRANCAS POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN REAJUSTE, DENTRO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO DEL CORREDOR HABITACIONAL DEL MUNICIPIO DE BARRANCAS -

GUAJIRA
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b.

1. SI

2. SI

c. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato de Obra N° 454 de 2006

Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 2 Octubre 2009
Valor (pesos): 2.659.660.982$                  

Valor (SMMLV) 5352,51
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Uno de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en la CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE

ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN con una capacidad de tratamiento de 4.0 l/s.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a 3.000

metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 12” (315 mm)

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a 10.000

metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200 mm).

El proponente deberá acreditar experiencia en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO

DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a TRECE MIL (13.000) METROS, distribuidos de la siguiente manera:

 $                                                                                                                                   9.159.285.653 
12416

PROGRAMA DE TRANSFORMACIÓN ESTRUCTURAL EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR. COMPONENTES:

OPTIMIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ALCANTARILLADO DE AGUAS NEGRAS DE LOS MUNICIPIOS DEL CESAR, PRIMERA ETAPA, GRUPO 2 OBRAS CIVILES DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO

SANITARIO, REDES Y COLECTORES PRIMERA ETAPA SECTOR JERUSALEM Y PUERTO MOSQUITO

Integrantes y % de 

Participación:

A Folio 053 de la propuesta, se presenta certificación emitida por la Secretaría de Infraestructura del Departamento del Cesar, debidamente suscrita por

Johanna Acosta Castro en calidad de Profesional Universitario - Secretaría de Infraestructura y Vo Bo de Adolfo Pinilla Plata como Secretario de

Infraestructura. En el documento se certifica que el CONSORCIO LAGUNAS II ejecutó para el Departamento el contrato de Obra N° 454 de 2006, y se

evidencia el objeto, la fecha de terminación del contrato, el valor final, el porcentaje de participación del integrante del consorcio que aporta la experiencia y

el recibo a satisfacción de las obras.

A Folio 054 a 074 de la propuesta, se presenta Acta de Liquidación del Contrato de Obra N° 454 de 200A6, debidamente suscrita por Contratista, Interventor

y representantes de la Secretaría de Infraestructura del Departamento del Cesar, donde se observa las caracterísiticas de las Obras,  las cuales incluyen: 

- Suministro e Instalación de tubería PVC D8'': 9302,21 ML

- Suministro e Instalación de tubería PVC D10'': 576,23 ML

- Suministro e Instalación de tubería PVC D12'': 3281,78 ML

- Suministro e Instalación de tubería PVC D16'': 71,10 ML

- Suministro e Instalación de tubería PVC D18'': 59,25 ML

- Suministro e Instalación de tubería PVC D20'': 23,70 ML

- Suministro e Instalación de tubería PVC D24'': 26,00 ML

- Suministro e Instalación de tubería PVC D30'': 87,20 ML

Con la documentación aportada el proponente suma a la condición de valor y acredita las siguientes condiciones de experiencia específica: 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO

DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a 10.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200 mm). Y

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO

DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 12” (315 mm)

CONSORCIO LAGUNAS II

EDUARDO JOSÉ CAYÓN MÁRQUEZ: 80%

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO SAN JUAN CMV

PAF-ATF-O-030-2017

a) Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto

Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en SMMLV. 

EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CORREGIMIENTO

DE LA JUNTA, LA PEÑA Y CURAZAO, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR (DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA)”.

12 de Junio de 2017

EDUARDO JOSÉ CAYÓN MÁRQUEZ

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ALCANTARILLADO Y EN LA CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN, con

la ejecución MÍNIMO de UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

Evaluación correspondiente a:

X

MEJÍA VILLEGAS CONSTRUCTORES S.A: 55%

EDUARDO JOSÉ CAYÓN MÁRQUEZ: 45%

Subsanación
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Contrato 2 Contrato de Obra N° 436 de 2006

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 12 Marzo 2010
Valor (pesos): 4.501.937.341,60$            

Valor (SMMLV) 8741,63

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3 Contrato N° 971 - 2010

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 8 Octubre 2013

Valor (pesos): 23.067.272.181,00$          
Valor (SMMLV) 39130,23
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:
Con la documentación aportada el proponente logra dar cumplimiento a la totalidad de los requisitos de experiencia específica exigida en los Términos de Referencia, por tanto se le da la

condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección 

A Folio 075 de la propuesta, se presenta certificación emitida por la Secretaría de Infraestructura del Departamento del Cesar, debidamente suscrita por

Johanna Acosta Castro en calidad de Profesional Universitario - Secretaría de Infraestructura y Vo Bo de Adolfo Pinilla Plata como Secretario de

Infraestructura. En el documento se certifica que el CONSORCIO LAGUNAS ejecutó para el Departamento el contrato de Obra N° 436 de 2006, y se evidencia

el objeto, la fecha de terminación del contrato, el valor final, el porcentaje de participación del integrante del consorcio que aporta la experiencia y el recibo a

satisfacción de las obras.

A Folio 076 a 085 de la propuesta, se presenta Acta de Liquidación del Contrato de Obra N° 436 de 2006, debidamente suscrita por Contratista, Interventor y

representantes de la Secretaría de Infraestructura del Departamento del Cesar, donde se observa las caracterísiticas de las Obras,  las cuales incluyen: 

- Suministro e Instalación de tubería PVC D12'': 430,75 ML

- Suministro e Instalación de tubería PVC D16'': 78,60 ML

- Suministro e Instalación de tubería PVC D18'': 98,85 ML

- Suministro e Instalación de tubería PVC D20'': 39,20 ML

- Suministro e Instalación de tubería PVC D27'': 658,45 ML

Construcción de dos (2) lagunas anaeróbicas: 1 Facultativa y una de Maduración con capacidad para 200 l/s

Con la documentación aportada el proponente suma a la condición de valor y acredita las siguientes condiciones de experiencia específica: 

Uno de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en la CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN

con una capacidad de tratamiento de 4.0 l/s.

CONSTRUCCIÓN DEL MÓDULO 7 DE AGUAS NEGRAS EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR CON EL PROYECTO MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS ESTACIÓN

EL SALGUERO, MUNICIPIO DE VALLEDUPAR CESAR. TERMINACIÓN DE LA FASE II

TRABAJOS DE ADECUACIÓN A LOS REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO "SEPTC" DE VALLEDUPAR EN LA CALLE 44, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LA

GLORIETA DEL TERMINAL Y LA GLORIETA DEL OBELISCO EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DEL CESAR, PRIMERA FASE: CALZADA CALLE 44 Y BOCACALLES, BORDILLOS,

COLECTOR N° 8 Y SUS CONEXIONES

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO VÍAS VALLEDUPAR

MEJÍA VILLEGAS CONSTRUCTORES S.A: 55%

EDUARDO JOSÉ CAYÓN MÁRQUEZ: 45%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO 

A Folio 086 a 093 de la propuesta, se presenta certificación emitida por la Secretaría de Infraestructura de la Gobernación del Cesar, debidamente suscrita

por Omar Maestre Velez en calidad de Secretario de Infraestructura. En el documento se certifica que el CONSORCIO VÍAS VALLEDUPAR ejecutó para la

Gobernación del Cesar el contrato N° 971 de 2010, donde se evidencia el objeto, la fecha de terminación del contrato, el valor final, y las cantidades de obra

ejecutadas, las cuales incluyen:

- Suministro e Instalación de tubería PVC en diámetros iguales o superiores a 12'' y una longitud que supera los 3000 ml

A Folios 94 a 106 de la propuesta, se presenta acta de recibo final de Obra debidamente suscrita entre las partes. 

A Folios 107 a 108 de la propuesta, se presenta carta de información del consorcio, donde se evidencia el porcentaje de participación del proponente dentro

del consorcio conformado.

Con la documentación aportada el proponente suma a la condición de valor y acredita a la siguiente condición de experiencia específica: 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO

DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 12” (315 mm)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO LAGUNAS 

EDUARDO JOSÉ CAYÓN MÁRQUEZ: 80%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO Y CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b.

1. SI

2. SI

c. NO

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato N° 1-01-7100-012-2002

Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 21 Abril 2003
Valor (pesos): 4.931.744.316$                  
Valor (SMMLV) 14854,65

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO PRIDE 2017

PAF-ATF-O-030-2017

a) Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto

Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en SMMLV. 

EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CORREGIMIENTO

DE LA JUNTA, LA PEÑA Y CURAZAO, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR (DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA)”.

28 de Junio de 2017

LUIS ERNESTO CHACÓN ROMERO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ALCANTARILLADO Y EN LA CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN, con

la ejecución MÍNIMO de UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

Evaluación correspondiente a:

CONSTRUCTORA CRD S.A: 30%

DIEGO JARAMILLO GÓMEZ: 30%

PROAD S.A.S: 20%

TECHNE S.A.S: 20%

Subsanación

 $                                                                                                                                   9.159.285.653 
12416

CONSTRUCCIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL EN EL SECTOR DE JUAN JOSE RONDON EN LA LOCALIDAD DE USME BOGOTÁ D.C

Integrantes y % de 

Participación:

X

A Folios 90 a 91 de la propuesta, se presenta certificación emitida por la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá, debidamente suscrita por

Jose Eduardo Gonzalez Corredor en calidad de Coordinador Zona 4, donde certifica la información del contrato ejecutado. En el documento se evidencia el

objeto, la fecha de terminación del contrato, el valor final, así como las actividades de Obra,  las cuales incluyen entre otras: 

- Suministro e Instalación de tubería de Concreto para alcantarillado D8'': 14313,28 ML

- Suministro e Instalación de tubería de Concreto para alcantarillado D10'': 179,65 ML

- Suministro e Instalación de tubería de Concreto para alcantarillado D12'': 6550,01 ML

- Suministro e Instalación de tubería de Concreto para alcantarillado D14'': 1633,43 ML

- Suministro e Instalación de tubería de Concreto para alcantarillado D16'': 617,57 ML

- Suministro e Instalación de tubería de Concreto para alcantarillado D18'': 1316,42 ML

- Suministro e Instalación de tubería de Concreto para alcantarillado D20'': 475,00 ML

- Suministro e Instalación de tubería de Concreto para alcantarillado D24'': 140,11 ML

- Suministro e Instalación de tubería de Concreto para alcantarillado D27'': 115,15 ML

- Suministro e Instalación de tubería de Concreto para alcantarillado D30'': 151,52 ML

- Suministro e Instalación de tubería de Concreto para alcantarillado D36'': 285,00 ML

- Suministro e Instalación de tubería de Concreto para alcantarillado D1.00 m: 30,75 ML

- Suministro e Instalación de tubería de Concreto para alcantarillado D1.10 m: 30,00 ML

- Suministro e Instalación de tubería de Concreto para alcantarillado D1.20 m: 62,50 ML

- Suministro e Instalación de tubería de Concreto para alcantarillado D1.30 m: 41,20 ML

Con la documentación aportada el proponente suma a la condición de valor y acredita las siguientes condiciones de experiencia específica: 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO

DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a 10.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200 mm). Y

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO

DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 12” (315 mm)

DIEGO JARAMILLO GÓMEZ: 100%

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a 10.000

metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200 mm).

El proponente deberá acreditar experiencia en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO

DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a TRECE MIL (13.000) METROS, distribuidos de la siguiente manera:

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Uno de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en la CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE

ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN con una capacidad de tratamiento de 4.0 l/s.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a 3.000

metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 12” (315 mm)

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO
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Contrato 2 Contrato de Obra N° 1-01-33100-0980-2009

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 1 Octubre 2011
Valor (pesos): 1.552.456.156,48$            

Valor (SMMLV) 2898,54

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Observación general 

subsanación:

Mediante comunicado con radicado Findeter N° 120171000023244 del 22 de Junio de 2017, el proponente presenta documento aclarando el requerimiento técnico realizado, donde en el

Formato 3 relaciona la información del Contrato N°PAF-ATF-O-083-2013 celebrado entre CONSORCIO AGUAS ATLÁNTICO y FIDUBOGOTÁ, con el fin de que sea verificado la siguiente

condición de experiencia específica: 

Uno de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en la CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN con una capacidad de

tratamiento de 4.0 l/s.

Para lo anterior el proponente adjunta documentación para la verificación de requisitos habilitantes, documentación que no podrá ser tenida en cuenta ya que los Términos de Referencia

son claros al indicar en el numeral 1.28.1. REGLAS DE SUBSANABILIDAD, lo siguiente: 

(...) Con ocasión de la(s) solicitud(es) de subsanación para habilitar la propuesta, o de aclaración los proponentes no podrán modificar, adicionar o mejorar sus ofertas. (...)

Por tanto al adicionarse un nuevo contrato, el cual no se había presentado anteriormente en la propuesta original, esto constituye claramente un mejoramiento de su propuesta, por lo que

no es válido a la luz de los requisitos exigidos en los Términos de Referencia,  además según el numeral 1.37 - CAUSALES DE RECHAZO, que establece:

(...) 2.7.1. Cuando el proponente para acreditar su experiencia o la del personal propuesto, aporte una certificación de un contrato o proyecto no aportado inicialmente con la propuesta (...)

Por lo anteriormente expuesto se le da la condición de NO HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar con el proceso de selección 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO CONEXIONES 2016

J.A.J INGENIEROS EU AHORA PROAD S.A.S: 23%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO 

Con la documentación aportada en los contratos 1 y 2 no es posible evidenciar el siguiente requisito de experiencia específica: 

Uno de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en la CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN con una capacidad de

tratamiento de 4.0 l/s.

Por lo tanto el proponente deberá allegar documentación de los contratos aportados, donde cumpliendo con las reglas de acreditación, se pueda evidenciar el requisito citado

anteriormente, esto con el fin de validar la totalidad de la experiencia exigida en los Términos de Referencia 

A Folios 92 a 93 de la propuesta, se presenta certificación emitida por la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá, debidamente suscrita por

Dolly Arias Casas en calidad de Directora de Contratación y Compras (e), donde certifica la información del contrato ejecutado. En el documento se evidencia

el objeto, la fecha de terminación del contrato, el valor final y el porcentaje de participación del integrante del consorcio que aporta la experiencia. 

A Folios 94 a 95 de la propuesta, se presenta acta de terminación para contratos que requieren acta de liquidación, debidamente suscrita entre el Contratista

y el Interventor por parte de la EAAB S.A ESP.

A Folios 96 a 98 de la propuesta, se presenta acta de pago parcial N° 17 y final, debidamente suscrita entre el Contratista y el Interventor por parte de la

Entidad Contratante, donde se evidencian las obras ejecutadas, las cuales incluyen: 

- Instalación de tuberías flexibles para alcantarillado

A Folios 99 a 100 de la propuesta se presenta documento de acuerdo consorcial donde se identifica que JAJ INGENIEROS EU ahora PROAD S.A.S participó en

el CONSORCIO CONEXIONES 2016 con un porcentaje del 23%

Con la documentación aportada el proponente suma a la condición de valor 

PLAN DE SANEAMIENTO MANEJO DE VERTIMIENTOS - PSMV - Y CONEXIONES ERRADAS DE ACUEDUCTO DE BOGOTÁ
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b.

1. SI

2. SI

c. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato N° PAF-ATF-083-2013

Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 3 Junio 2016
Valor (pesos): 4.780.472.778$                  
Valor (SMMLV) 6933,70

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO RCCT 2017

PAF-ATF-O-030-2017

a) Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III),

expresado en SMMLV. 

EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CORREGIMIENTO DE LA JUNTA, LA PEÑA Y CURAZAO,

EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR (DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA)”.

28 de Junio de 2017

LUISA MARÍA SALAS BAHAMÓN

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ALCANTARILLADO Y EN LA CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN, con la ejecución MÍNIMO de UNO (1) Y

MAXIMO TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

Evaluación correspondiente a:

CORPORACIÓN AMBIENTAL Y DE INGENIERIA COLOMBIANA: 30%

CIMELEC INGENIEROS S.A.S: 33%

EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ: 33%

RYM INGENIERIA S.A.S: 4%

Subsanación

 $                                                                                                                                                                                                          9.159.285.653 
12416

CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE USIACURI PRIMERA ETAPA

Integrantes y % de 

Participación:

X

A Folios 089 a 095 de la propuesta, se presenta Acta de Liquidación del Contrato de Obra N° PAF-ATF-083-2013 suscrito entre Consorcio Aguas Atlántico y Fidubogota, donde se evidencia el

objeto, la fecha de terminación del contrato y el valor final.

A Folios 96 a 101 de la propuesta, se presenta Acta de entrega y recibo final de las Obras del contrato relacionado, donde se identifica la información del contrato ejecutado, el porcentaje de

participación del proponente que aporta la experiencia dentro del Consorcio conformado y las características de la Obra, así: 

Construcción de las Redes de Alcantarillado y Líneas de Impulsión:

- Tubería PVC para alcantarillado D200 mm: 13687,2 ML

- Tubería PVC para alcantarillado D250 mm: 751,13 ML

- Tubería PVC para alcantarillado D300 mm: 545,12 ML

- Tubería PVC para alcantarillado D400 mm: 391,46 ML

No obstante lo anterior las cantidades ejecutadas deben afectarse por el porcentaje de participación del proponente que aporta la experiencia, es decir el 30% de participación de R&M

INGENIERIA S.A.S en el CONSORCIO AGUAS ATLÁNTICO, es de anotar que en el Folio 86 de la propuesta, se indica que la CORPORACIÓN AMBIENTAL Y DE INGENIERIA COLOMBIANA - CAICOL, esta

aportando experiencia específica a través del contrato N° PAF-ATF-083-2013 con un porcentaje del 10%, sin embargo verificando el nombre del integrante que participó en el CONSORCIO AGUAS

ATLÁNTICO, esto es CORPORACIÓN AMBIENTE COLOMBIA - CORAMCOL, es una persona jurídica distinta a la que pretende acreditar experiencia, esto si se tiene en cuenta el certificado de cámara

y comercio donde el NIT  y la razón social no coinciden con el de CAICOL, actual integrante del CONSORCIO RCCT 2017. Por lo tanto solo se tendrá en cuenta el 30%, así: 

. Instalación tubería PVC para alcantarillado en diámetros iguales o superiores a 8'': 15374,91*30%=4612,47 ML cantidad que resulta ser inferior a lo exigido en los Términos de Referencia.

- Verificando la documentación que reposa en la Entidad se constató la Construcción de dos Lagunas Anaeróbicas de capacidad 20 l/s, cantidad que al ser afectada por el porcentaje de

participación del proponente dentro del consorcio, esto es el 30%, queda una capacidad acreditada de 6 l/s. Lo anterior con fundamento en el literal 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE

LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE que establece: 

Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las actividades ejecutadas en su totalidad. Si la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se

cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa.

Con la documentación aportada el proponente suma a la condición de valor y acredita la siguiente condición: 

Uno de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en la CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN con una capacidad de tratamiento de

4.0 l/s.

CONSORCIO AGUAS ATLÁNTICO

R&M INGENIERIA S.A.S: 30%

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO

(PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES,

cuya longitud sea igual o superior a 10.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200 mm).

El proponente deberá acreditar experiencia en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a TRECE MIL (13.000)

METROS, distribuidos de la siguiente manera:

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Uno de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en la CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN con una

capacidad de tratamiento de 4.0 l/s.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO

(PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES,

cuya longitud sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 12” (315 mm)

CONSTRUCCIÓN LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN 

1 de 2



Contrato 2 Contrato N° 278 de Enero 4 de 1989

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 30 Abril 1990
Valor (pesos): 482.997.955,62$                

Valor (SMMLV) 11773,26
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3 Contrato N° 1202-04

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 27 Julio 2006

Valor (pesos): 4.424.298.015,31$            

Valor (SMMLV) 10843,87

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones 

Subsanación:

Cumple: SI

Observación general 

subsanación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO EDUARDO CABRERA - CIMELEC LTDA

CIMELEC INGENIEROS LTDA HOY CIMELEC INGENIEROS S.A.S: 50%

CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN 

Con la documentación aportada el proponente CUMPLE con la totalidad de los requisitos exigidos en los Términos de Referencia, por tanto se le da la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar con el proceso de

selección 

A Folios 102 a 103 de la propuesta, se presenta certificación emitida por la Secretaría de Obras Públicas, Alcaldía del Municipio de Arauca, debidamente suscrita por Gloria Esperanza Suarez, en

calidad de Jefe División encargada y el VoBo de Luis Eduardo Velez, Secretario de Obras Públicas donde certifica la información del contrato ejecutado y eñ recibo a satisfacción del mismo. En el

documento se evidencia el objeto, la fecha de terminación del contrato, el valor final y las actividades de obra ejecutadas, las cuales incluyen:

- Instalación de tuberías en PVC 

Diámetro 8'': 31320 ml

Diámetro 10'': 3876 ml

Diámetro 12'': 3810 ml

Diámetro 15'': 3760 ml

Diámetro 18'': 6760 ml

Diámetro 21'': 6170 ml

A Folio 104 de la propuesta se presenta documento de acuerdo consorcial donde se identifica que CIMELEC INGENIEROS LTDA ahora CIMELEC INGENIEROS S.A.S participó en el CONSORCIO

EDUARDO CABRERA - CIMELEC LTDA con un porcentaje del 50%

Con la documentación aportada el proponente suma a la condición de valor, y a la siguiente condición: 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO

y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a 10.000

metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200 mm). Y

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO

y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a 3.000

metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 12” (315 mm)

ALCANTARILLADO SANITARIO DE ARAUCA

OPTIMIZACIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y CONSTRUCCIÓN PLANTA INTEGRAL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA, DEPARTAMENTO DE CASANARE

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO CCG VILLANUEVA

CIMELEC INGENIEROS LTDA HOY CIMELEC INGENIEROS S.A.S: 60%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE ALCANTARILLADO

A Folios 105 a 115 de la propuesta, se presenta Acta de Recibo Final del Contrato de Obra debidamente suscrita por Contratista, Interventor y Supervisor de la Secretaría de Obras Públicas y

Transporte del Departamento de Casanare. En el documento se evidencia el objeto, la fecha de terminación del contrato, el valor final y las actividades de obra ejecutadas, las cuales incluyen:

- Instalación de tuberías en PVC para Alcantarillado en diámetros iguales o superiores a 8'' en una longitud que supera los 10.000 ml e Instalación de tuberías en PVC para Alcantarillado en

diámetros iguales o superiores a 12'' en una longitud que supera los 3.000 ml

A Folios 116 a 117 de la propuesta se presenta documento de acuerdo consorcial donde se identifica que CIMELEC INGENIEROS LTDA ahora CIMELEC INGENIEROS S.A.S participó en el CONSORCIO

CCG VILLANUEVA con un porcentaje del 60%

Sin perjuicio de lo anterior, y teniendo en cuenta que solo presenta Acta de Recibo Final del Contrato, más no se allega copia del contrato o certificación de la Entidad Contratante, el proponente

deberá allegar documentación del contrato relacionado, donde se pueda evidenciar el cumplimiento de las alternativas A o B del literal F del numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE

LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, así: 

(...) Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de

terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica y el cumplimiento y/o liquidación del contrato o proyecto. En ningún

caso se aceptará la certificación o constancia expedida únicamente por el interventor externo.

Alternativa B. Se podrá adjuntar copia del contrato acompañada con la correspondiente acta de terminación, o de entrega y recibo final, o acta de liquidación, donde conste la ejecución del mismo, el

valor final del contrato y se evidencie el año de terminación, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante y el

Contratista. (...)

Lo anterior con el fin de validar la experiencia que el proponente pretende acreditar con este contrato. 

Mediante comunicado con radicado FINDETER N° 120171000023243 del 22 de Junio de 2017, el proponente presenta certificación emitida por la Entidad Contratante: Secretaría de Obras Públicas

y Transporte del Departamento de Casanare, debidamente suscrito por Jose Rodrigo Bolaños, donde se aprecia el objeto, la fecha de liquidación y el valor ejecutado. 

Por lo anterior el contrato cumple con la verificación de requisitos habilitantes, en las condiciones técnicas establecidas en la experiencia específica del proponente
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b.

1. SI

2. SI

c. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato N° 1-01-7100-297-2000

Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 1 Julio 2001
Valor (pesos): 4.491.513.046$                  
Valor (SMMLV) 15704,59

Tipo de Proponente: PERSONA JURÍDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones Subsanación

Cumple: SI

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Uno de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en la CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN con una capacidad de tratamiento de 4.0 l/s.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA

DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 12” (315 mm)

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA

DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a 10.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200 mm).

El proponente deberá acreditar experiencia en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a TRECE MIL (13.000) METROS, distribuidos de la siguiente manera:

Mediante comunicado con radicado Findeter N° 120171000023199 del 22 de Junio de 2017, el proponente presenta certificación emitida por la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá, donde el Señor Fernando Muñetones Buitrago, en

calidad de Coordinador del Contrato, certifica la información contractual. En la certificación se evidencia el objeto, la fecha de terminación, el valor total de Obra ejecutada y las actividades realizadas por el Contratista, las cuales incluyen: 

- Instalación de Tubería para alcantarillado en diámetros de 6'' a 36'' en una longitud total de 44174,77 ml

Por lo anterior y teniendo en cuenta que no es establece el material de la tubería, el contrato solo se tendrá en cuenta para acreditar a la condición de valor en un total de 15704 SMMLV.

 $                                                                                                                                                                                                          9.159.285.653 
12416

CONSTRUCCIÓN DE LOS ALCANTARILLADOS PLUVIALES Y SANITARIOS DE LA LOCALIDAD DE USME - SECTOR COMUNA ALFONSO LOPEZ.

Integrantes y % de 

Participación:

x

A Folio 93 de la propuesta, se presenta certificación emitida por la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá, donde el Señor Fernando Muñetones Buitrago, en calidad de Coordinador Técnico de la EAAB ESP, certifica la información del

contrato. En la certificación se evidencia el objeto, la fecha de terminación y el valor total facturado.

A Folios 94 a 132 de la propuesta, se presenta Anexo N° 5 - CANTIDAD DE OBRA EJECUTADA VS CONTRATADA, donde se aprecian las actividades de Obra, pero éste documento no se encuentra debidamente suscrito por la Entidad Contratante, por tanto

no es posible tenerlo en cuenta para efectos de verificación de requisitos habilitantes, por lo que el proponente deberá allegar documentación del contrato relacionado, donde cumpliendo con las reglas de acreditación se permita evidenciar la

experiencia que el proponente pretende acreditar con el Contrato N° 1-01-7100-297-2000

INGENIERÍA, CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS - CONEQUIPOS LTDA HOY CONEQUIPOS ING S.A.S: 100%

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO LA JUNTA

PAF-ATF-O-030-2017

a) Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en SMMLV. 

EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CORREGIMIENTO DE LA JUNTA, LA PEÑA Y CURAZAO, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR

(DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA)”.

28 de Junio de 2017

JORGE EDUARDO GARCÍA BARRERA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ALCANTARILLADO Y EN LA CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN, con la ejecución MÍNIMO de UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados,

que cumplan las siguientes condiciones: 

Evaluación correspondiente a:

CONSICAL S.A.S: 30%

INGENIEROS GF S.A.S: 20%

CONEQUIPOS ING S.A.S: 30%

BERNARDO ENRIQUE BRAVO PEREZ: 20%

Subsanación
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Contrato 2 Contrato N° 029 de 2012

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 15 Noviembre 2013
Valor (pesos): 2.355.238.844,80$            

Valor (SMMLV) 3995,32
Tipo de Proponente: UNIÓN TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3 Contrato de Obra N° C-0438-07

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 30 Abril 2009

Valor (pesos): 1.868.830.390,00$            
Valor (SMMLV) 3760,98
Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Observación general 

subsanación:
Con la documentación aportada en la etapa de subsanación el proponente da cumplimiento a la totalidad de los requisitos exigidos en los Términos de Referencia, por tanto se le da la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar con el proceso de selección 

Teniendo en cuenta que con el contrato N° 029 de 2012 aporta 3995,32 SMMLV y el Contrato de Obra N° C-0438-07 aporta 3760,98 SMMLV, El proponente deberá subsanar el contrato N° 1-01-7100-297-2000, con el fin de validar la siguiente condición de experiencia específica: 

a) Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en SMMLV. 

A Folios 134 a 140 de la propuesta, se presenta certificación emitida por AGUAS DEL CESAR S.A ESP, debidamente suscrita por Orlando Oliveros Urieta, en calidad de Director Técnicos donde certifica la información del contrato relacionado. En el

documento se evidencia el objeto, la fecha de terminación del contrato, el valor final, el porcentaje de participación de CONSICAL LTDA dentro del contrato y las actividades de obra ejecutadas, las cuales incluyen:

- Instalación de tuberías en PVC Corrugado

Diámetro 8'': 2927,24 ml

Diámetro 10'': 810,60 ml

Diámetro 12'': 1706,70 ml

Diámetro 14'': 1168,20 ml

Diámetro 16'': 294,00 ml

Diámetro 18'': 504,10 ml

Diámetro 20'': 1156,20 ml

Diámetro 24'': 579,80 ml

Diámetro 27'': 289,40 ml

Diámetro 30'': 1405,26 ml

- Optimización sistema de tratamiento de aguas residuales: Laguna de Oxidación Q=60 LPS

Sin perjuicio de lo anterior y como se puede evidenciar en la certificación aportada, las obras relacionadas con el sistema de tratamiento de aguas residuales corresponden a un proceso de optimización del sistema, ya que se construyeron las estructuras

del pretratamiento así como los lechos de secado y estructuras de entrega, mas no se identifica la construcción como tal del sistema lagunar propio para las tratar las aguas residuales, por tanto a la luz de los Términos de Referencia y sus adendas, ésta

experiencia no puede ser validada ya que la actividad de optimización no se acepta dentro de la experiencia específica del proponente. Lo anterior con fundamento en la Adenda N° 1 publicada el 24 de Mayo de 2017, donde se establece: 

(...) NOTA: para el presente proceso de selección, no se tendrá en cuenta la de rehabilitación y/o adecuación y/o mejoramiento y/u optimización y/o intervención de lagunas de estabilización o de oxidación existentes.(...)

Por lo anterior la certificación aportada solo se tendrá en cuenta para sumar a la condición de valor y para acreditar los siguientes particulares:

(...) Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP)

y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a 10.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200 mm).Y

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o GRES, cuya longitud sea igual o superior a 3.000 metros y cuyo diámetro sea igual o superior a 12” (315 mm)

OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE CURUMANI, DEPARTAMENTO DEL CESAR

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CORREGIMIENTO DE CUATRO VIENTOS MUNICIPIO DE EL PABLO - CESAR

Porcentaje de Participación en el contrato referido: BERNARDO ENRIQUE BRAVO PEREZ: 100%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO Y CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN

A Folio 142 de la propuesta, se presenta certificación expedida por el Jefe de Planeación Municipal de El Paso Cesar, debidamente suscrita por Geiner Arturo Ramirez. En el documento se evidencia el objeto, la fecha de terminación del contrato, el valor

final y las características técnicas de la Obra, donde se informa la capacidad de tratamiento de las lagunas construidas de 15 l/s

A Folios 143 a 146 de la propuesta se presenta acta de recibo final de Obras, debidamente suscrita por Contratista, Interventoría y Representante de la Entidad Contratante, donde se logra evidenciar la construcción de las lagunas. 

Por lo anterior la documentación aportada suma a la condición de valor y acredita experiencia en el siguiente: 

(...) Uno de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en la CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN O DE OXIDACIÓN con una capacidad de tratamiento de 4.0 l/s.(...)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

UNIÓN TEMPORAL ALIANZA CURUMANÍ

CONSICAL LTDA: 40%

CONSTRUCCIÓN DE LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN , INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO
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